
Tcgiicig~lpu, M. D. C.. 28 de abril de 1998. 

EL PRESIDENTE CONSTITLJCION/\L DE L.4 REPIJRI.IC.4 

CONS1L)EIIANDO. QUG lo, yldguicidas huii rircchariiis pard el 
decan,ollii de la agi-iciiltiirn y la g:iri:idcr-i;i y pdla cl i~iciiii aprovec haiiiie iito 
de lo5 reciiraos iiatiir;iles. 

CONSIDERANDO: Que el uso indebido de las suitancias destinada5 
al conibate de plagas y enferiiiedddes pone en peligro la -alud de las per- 
sonas y de los animales, así coiiio tanibiin piicde protliicir deterioro del 
ambiente. 

CONSIDERANDO: Que ? S  necesario establecer regulaciones para 
el resistro. LI etiquetado. la fabricación, la t'orrnul~ción.rl almacenaiiiiento. 
el trinsporte. la venta, el mancjo y el uso de plaguicidüs y sustancias 
atines para los usuarios y la empresa privada. 

l'oi Tariro. De iicurrdo ciln loe\:ablesiilo eii Iiis Ariículos 1 .  2.3 y 5 ,  
literal F, de IaLey Fito Zoosanitaria No. 157-94en suCapitulo 11, r'irrículo 
1L, inciso 3 .  

entidades públicas y privadas para garantirar la calidad de los insumos 
para uso ~egstal. '  

AK'I'ICU1,O 3. El Servicio Naciorial dc Sariidad Agropecuaria a iraves 
de l a  Sub Dirección I'Sciiica dc Sariidad Vcgttal, será la autcridad 
competente para la ejecuciíin. 

ARTICULO 4. Sin perjuicio de las facultades propias de las 
Secretaríasde Estado en losdespachos de Industria, Cornercio y 'i'urismo, 
Fiiiaii~as, Salud, Go~eiri~icióri y Justicia, RecurausNaturales y Ariibiente, 
0bi.u~ Públicns.'l'i.nnsporte y ViviciiJu y Trubnjo, lospruycc~us dc tr~tudou, 

coiiveni~s 0 acuerdos internacionales relativos a las ninteiins a que sc 
refiere el presente reglamento, deben ser informados y acordados con el 
Servicio Nacic!nal de Sanidad Agropecuaria. 

A C U E R D A :  

Ftnirir cl siguieiitc KEI;I~.AME?í'l'O SOHKE El, REGISTRO, USO 
1' CIJNTROI. DE PI.ACilJlCIDAS iI SIJSTANCIAS AFINES. 

TITULO PRIMERO 

DE LAS DISI'OSICIONES GENERALES 

DEL OUJETIVO Y FIhALIDADES 

ARTICULO 1. E1 presente reglanisnto tizne por objeto establecer 
las disposicioiies técnicas, adriiinistrativa:, y legales enrnarcadas en la Ley 
Fitozoosanitaria referente al registro, iniportacicín. fabricación, 
fvrmulaciún, reeriipaque, rccrirlisc, Ir:irisportc, aliiiaccnajc, vciita, uso, 
irianqo y cryorriici6ii de icii agrorju(iilicos, bi~ltlgicos, b i » r e ~ n ~ 1 0 ~ i ~ o ~  0 

sustancias i~fiiies. 

ARTICULO 2. El Servicio Nacional de Sanidad Agn~pecuaria a través 
de la Sub Direccihn Ttcnica de Sanidad Vegetal, coordinará con otras 

ARTICULO 5 .  Para los efeecros de la interprrrrición y apl:cación del 
presente Iieglamento se tendrh en consideración, adernis de las 
definiciones siguientes: las cont~nidas en el C6digo Internacional de 
Coiidiicta para la Distribuciíiri y Utiliiación de Plaguicidas de 121 F.A.O. 

Adultcraclo: Refi6i.e:;~ ul pliiguicidu que prcsciita uiiu ciintidiid dcl 
ingrediente activo diferente al porcentaje declariido en la eriqueta, o alguno 
de sus componentes ha sido sustiiuido total o parcialmente. o contiene 
ingredientes no drclaradus. 

Agente Microliiológico: Aquello que obra o tiene la virtud de obrar 
en el coiitrol de plagas e ~iicliryc ,igeiites naturales t'iles coiiio bacterias, 
honps,  virus y protozoo?, o microorgnni~mo!; modificado:: genéricamente. 

Ambiente: Es el enrorno, incluyendo el agua, e1 aire y el suelo, y su 
interrelacicín; así como las relacioiies entre estos elementos y los 
organismos vivos. 
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Aiiotación Marginal: Modificación de un registro de acuerdo a lo 
conteriiplado eri los artículos 29 y 31 del presente Reglaniento; dicho 
rcgirrro conaervar8 el núrriero original. 

Almacenamiento: Acción de alniacenar, rcunir, conscrvar, guardar 
o depositar plaguicidas en bodegas, almacenes, :iduanai o i,ehículos. b a ~ o  
las condiciones estipuladas en el presente Keglamento. 

Aplicaci6n Agrícola: Toda opei-ación riiaiiual o iiieciiiica destinada 
a reali~ar la aplicación dcf~irrnulaciones de plaguicidas con fines agiícolds. 

Armonización: Proceso que consiste en el establecimiento, 
rcconociiriieiito y aplicación de requisitos y procedimientos comunes para 
el registro y el conirol de plaguicidas en la regióii. 

Autoridad Nacional Designada: Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, a través del Servicio Nacional de Sanidad Agropeciiaria. 

Cadiicidad del registro: Fcchd a partir de la que el regis~ro o la 
renovación de registro de un plaguicida pierden vigencia legal 

Cancelar: Acto privativodc las Secrctarías dcitinado a dejar sin cfcctn 
el derecho de producir, comercializar, exportar y utilizar plaguicidas. 

Certificado de  Registro: D~icumento oficial mediante e1 cual todo 
plaguicida es autorizado por la Secretaría para su venta y uso. de acuerdo 
con lo establecido en el presente reglamento. 

Coadyuvante: Sustancia meiclada con el producto o que se mezcla 
con él al ser aplicada y que contribuye a mejorar o facilitar su aplicación 
o eficacia; se consideran entre ellas las sustancias adhesivas, formddora 
de dep~ícitn, ernul~ionante, eciabili~ante, divperclinte, penetrante. diliiyente, 
sinérgica, humectante o de otro tipo. 

Combate Especial: Combate de una plaga o eiiferniedad dectarada 
de einergeiicia por 109 especialistas de La Secretatíd. 

Control: Conjuntci de actividddes de comprobación e inspección por 
las que se verifica el cuiiiplimiento de las disposiciones establecidas en el 
pieseiite Reglaniento. 

Comercialización: Proceso general de promoción del producto, 
incluyendo la publicidad, las relaciones públicas acerca del producto y 
los servicios de iiiforniación; así coino su distribuci6n y verita en 10s 
niercados nacionales e internaciciiiales. 

Comisión: La comisión, Interinstitucional de Plaguicidda, estdblecida 
legalinente por Decreto Ejecutivo. que asesora a las Seci-etarías eii todo lo 
IGI~L~VIIUJU LUII CI I C ~ ~ J I I U ,  CI L V I I ~ I U I  j CI UJU JC p l a ~ ~ i ~ i J ~ ~ .  

Concentración Letal Media: (CL50). La concenrración de tina 
sustancia que causa el 508 de mortalidad en los animales de prueba, 
usualiiieiite bajo exposicióii en un período determinado. Se expresa en 
niiligrainos o grarrios por litro o metro cúbico de aire, y en partes por 
millón cuando se trata de agua. 

Cultivo de  valor econóniico: Cu'ilquier tipri de cultivo con valor 
corriercial. 

DCUP: Departamento de Control y Uso de Plaguicidas de la 
Subdirección Técnica de Sanidad Vegetal 

Dccorniso: Consiste en la pérdida de la propiedad que experimenta 
el ducño por el Estado d r  los bieries riiateriales que han sido causa o 
instrumento de una infracción scñalada t.n el prraente Rrglariiento. 

Descontaminación de  envases usados: Procedii-iiiento mediante el 
que se descontamina o dcsnaturali~a iidccuadarriente los residuos de 

p1;iguicitlas remanentes en Iou envases usados, atcndicndo las 
recoiiiendaciones de la casa fabricante o forn~tiladora. 

Desechos o residuos cspecialcs: Eiivases o eiiipdques que hayan 
contenido plaguicidas. rernanerites, sobi-antes o subproductos de estos 
plaguicidas que, por cualquier raz5n, no pueden ser utili~adus; o cl 
producto de lavado o limpieza de objetos o elementos que hayan estado 
en contacto con plaguicidas, tales como ropa de trabajo, eqiiipos de 
aplicación, equipos de proceso y otros. 

Destrucción de envases: hlStudci ubado para la dcstrucc16n de los 
envascs vacíos que han contenido plaguicidas, atcndiendu las rccomcn- 
daciones de la casa fabricante o foriniiladora. 

Distribuidor: Persona natural o jurídica que suiriinistra los 
plaguicidas a travi.5 de los canales ccimercialcs en Iris nicrcados nacionales 
o internacionales. 

Dosis letal media: (DL50): Estimación estadísticade la bnsir, ininima 
necesaria de una sustancia quíinico tóxica para niatar el cincuenta por 
cielito de una población de animalec de !nhn:u:orio en coridicioiies 
controiaias. Se esprcss en rniligrüiiios por kilogiariio dc pcsc ;fii.l>íiial, 

con indicación de la especie, sexo y'cdad de los animales usados en la 
experiiiientación. Se aplica por vía oral. dérmica. mucosa y parenteral. 

Eficacia del producto: Grado del efecto letal que tiene un producto 
en relacióri al sujeici de cornbate (insectos, ácarcis, hongos, etc.). 

Embalaje: Envoltura exterior protectora que cubre, o eii donde se 
depositan, los eiivases de plaguicidas para su nianipulación. 

Empresa: Ls persona natural u jurídica que e s  directamente 
responsable de la contratación y ejecuciónde servicios parala fabricación, 
iiiiportación, foriiiulación, reeriipücndo, reerirasüdo, distribuci6n. mezcla. 
aplicación y uso dc plaguicidas. 

Enfermedad: Alteración del funcionamiento fisiológico normal, sea 
cual fuere su origen, que es pe-judicial para el desairollo, para la vida del 
vegetal y para su productividad. 

Envase: El recipiente, jiinto con el envoltorio protector, que se utiliza 
para hacer llegar los plaguicidas a los usuarios a través de ladistribución 
al por mayor o al detalle. 

Equipo de  aplicacion: I)ispositiv» us;ido para la aplicaci6n de 
plag~iicidas y fertili;.antes en el cornbate de plagas y enfermedades de 
plantas y animales, tanto en forina líquida, como en cualquiera de los 
restantes iiiétodos coiiocidus de ap1icac.ióri. 

Equipo mecánico: Conjunto dc inatrumcntcis necesarios para el 
transvase y empacado, tanto en la fiibrica, coino en la planta forinuladora 
o en las actividades de aplicación de plaguicidas. 

Estados Partes: Guateiiiala, CostaRica, El Salvador, Horiduras, Nica- 
ragua y Panamá. 

Etiqueta: Materidi impreso0 inbcripción grifica.escrito en caracteres 
legibles. que identifica, eiiuiiiera sus coinporierites y describe el producto 
contenido en el erivase que acompaña. 

Fabricante: Ciialquier compaiifit o entidad pública o  privad;^ o 
cualquier persona jurídicaque se dedica a1 negocio n a la funcicin (directa, 
por medio de Iin agente o de una entidad controlada o contratada por ella) 
de fabricar un ingrediente activo plaguicida, puro o de grado técnico. 

Fabricación: Síntesis o pr«ducción tle un ingrediente activo 
plaguicida, puro o de grado técnico. 
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Forniulacióii: Todo producto elabiiiado cori plaguicidas que contenga 
uno o mis ingredientes activos uriiforrneinente distribuidos en iin portador 
inerte. cori o ~ i n  ;iyiiiln (Ir :irrindicion:idiircc de fi>rni~ila 

Formulador: Ciialquier compaiiía o entidad pública o privada o 
cualqiiier persona jurídica dedicada al iiegcicio o a la funcicín (directa, por 
medio de un agente o de uiia entidad coritrolada o contratada por ella) de 
preparar su forrriulaci6n o cl producto final. 

Fumigación: Aplicación de plaguicidas en forrna gasecisn cn un 
espacio cei-rado 

Gestión d e  riesgo: Todas las acciones tendientes a irianejar 
adccuadarncnte el riesgo que se deriva del uso de uii plap~iicida, cori el 
propósito de reducirlo a niveles aceptables. 

Honiologación: Proceso por el que La Sccrctaría reconoce y acepta 
los resultados de la craluüción de los datos y el registro coiiiercial del 
(los) uso (S)  de un plagiiicida de otro paía de la región. 

Industria de plaguicidas: Todas las corripañias y pers«n;is dedicadas 
a la fabricación, la forinulación, el reenvasado o la comercialiracióii de 
plaguicidas. 

Ingrediente activo: La parte biolijgicaiiicntc activa del plag~iicida 
presente eii una forinulacií,~~. 

Ingrediente activo, Grado  Técnico: Aquel que contiene los 
elementos químicos y sus compuestos iiaturnles o manufacturada?, 
incluidas las iiiipurezas y los coiripucstos relacionados que resultan 
inevitablemente del proceso de fabricación Se reconocen como sinóniiiios: 
Material Grado 'lecnico. Matuial Técnico, Sustancia Activa Grado 
Técnico. Grado Técnico. 

Ingrediente  adicioiial: Cualquier nutriente, emulsificaiite, 
dispersante, hurnectante, adlieiente, regulador de crecirriierito de plantas 
o cualquier agregado al plaguicida o a sus rriczclas quc no tiene efecto 
contra las plagas y las enfcrmcdades, y que el fabricante agrega por razones 
técnicas. 

Iiigicdiciitc iiici te; Cuiilyuici sustiiii~ia, si11 d~iiviclad Iiii~lllg.i~<~, ~ U C  

se util i~a como vehículo dzl ingrediente activo o como acondicionador 
en una formulación. 

Iiitoxicacióii aguda: Cunlquier tipo de riiveiieiiainieiito o enferniedad 
pi-ovocados por exposiciiiii con un plaguicida y cuyos efecti~s advcrsos 
ocurreri poco despu6s de una iiigestión oexptaiciiln única o varias repetidas 
dentro de un plazo de 24 horas. 

Intoxicación crónica: Cualquier tipo de envenenamiento o 
enfermedad provocado por la exposici6n con un plagiiicida y cuyos efectos 
adversos ocurren como resultado de una exposición repetida a un 
plaguicida o mediano o a largo plazo. 

Intoxicación dermal: Cualquier tipo de envenenamiento o 
enfermedad provocado por la exposición con un plaguicida y cuyos efectos 
adversos ocurren como resultado de la absorcióti de un plaguicida a través 
de la piel. 

Intoxicación oral: Cualquier tipo de envenenamiento enfermedad 
provocado por la exposiciún con un plaguicida y cuyos efectos tóxicos 
vnn prnrliiii<lou por iin plag~ir.id:i rii;inilir <r intrtir1iii.i: en i in  iirgnnisinri 
por ingestión. 

Intoxicación por inhalación: Cualquier tipo de envenenamiento o 

enfermedad provocado por la exposición con un plagiiicida y ciiyosefectos 
tóxicos en el hombre o animal son causados por un plaguicida absorbido 

Libro dc  Inscripciones: Libro, legalmente constituido poi La 
Secretaría, en el que se asienta el registro aprobado de un plaguicida. En 
cstc asicnto dcbcrtícvristar, al riicnrir, cl iiúiiictri IIc icgihiiu ~ u r r e ~ ~ r i d i c n i e  
del producto, la marca, el nombre genérico. la concentración del o de los 
ingredientes activos. el fabricante, el nombrede la persona que lo registra, 
el origen y la fecha. 

Libro de Presciitaciones: Libro legalmente constituido en el que se 
anotará la solicitud de registro, o de renovaciún de registro, de rin 
plaguicida. Los asieritos Ilcvarán nrimeración corrida. 

Lote especial: Todo prodiicto preparad« con una deterniinada 
fortniilación, cuyos coriiponeiitrs han sido debidanicnte registrados y que 
se prepürü con fines especificas por solicitud de una persona natural o 
jurídico. 

Materia priiiia: Los iiigredicntcs activos, adicionales o inertes que 
se usan en la fabricación de plaguicidas. 

Material técnico: Plaguicidas tal coino Iian sido iriicialrncnte 
nianufacturados y corripucstos antes de su formulación. 

Nombre común: El nonibre apignado al ingrediente activo de uii 
plagiiicida pcir la Organización Iiiteinaciorial dc Norrnali7acián (ISO), o 
adupiado por las autoridades nacionales de normali~aci6ii para su uso 
como nombre gentrico o no parenido, aoliimcnte para dicho ingrediente 
;ii.tivi, 

Nombre coniercial: El nombre con que el fabricante ideiilifica, 
registra y pioiiiocioiia el plaguicida y que, si está protegido por la 
lrgiulnr-ihn n:icirin.il. piirrir ser ~i t~ l~zadn  ex~l~~iiinriiente pcir cl Fxhricxnte 
para distiriguir su'producto de otros plagiiicidas que contengan el mismo 
ingrediente activo. 

Nonibit quíiiiico: Se refiere al ntiriibi-e de la niriléciiln<Iel ingrediente 
activo de un producto. 

Nombre técnico: Es el ooiiibre ioinún de la inoléculd de un productri. 

Panfleto: El material escrito en caracteres impresos que coiitienr 
iní'ormaciiin complementaria a la contenida en la etiqueta que ha sido 
armonizada y homologadn en la regióii, y que se adhiere al erivase del 
plaeuicida. 

Período de espera: El tiempo mínimo legalmente establecido o 
intervalo que debe transcurrir eritre la última aplicaci6n de un plaguicid;~ 
v la cosecha v el consumo de un producto agrícola. 

Período de reingreso: Período que debe, transcuirir entre el 
tratamiento o aplicación de un piaguicida y el ingreso de personas y 
anirilales al i reao cultivo tratad». 

Permiso especial de funcionamiento: Pcrmiso que deben tener los 
establezirnientos conierciales que expenden plaguicidas, otorgado por La 
Secretaría, luego de haber cumplido con todos los requisitos exieidus p ~ x  
las Autoridades correspoiidientes. previo dictaiiieii de las Secretarías. 

Periniso especial de  cxperirnentación: Perriiiso concedido por La 
Secretaría a la persona natural o jurídica; en él se le autoriza llevar a cabo 
ensayos, inve~tigíiciunes y experimentaciones con productos químicos 
agricolas para el combate de plagas y enfermedades de plantas. Tiene, 
aderniis, el electo de registro. 

Pictogrania: Imagen convencional o símbolo pictogrificos o griifico 
que trasmite un mensaje sin necesidad de ritili~ar palabras. por las vías respiratorias 
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Plaga: Cualquicr organismo vivo que compite u ocasiona daños a 
las plantas o a sus productos y que puede considerarse como tal. debido a 
>u ~ a i á ~ i c i  CLUIIÚIII~LU, L~ILLIII~(U>U, ~ I I V ~ ~ U I  U cx~ci~bivu. 

Plaguicida para uso en la agricultura: Toda sustancia 0 r n e ~ l a  dc 
subtancias destinadas a prevenir, deqtruir o controlar cualquier plaga, las 
especies no deseadas de plantas o animales que causan perjuicio o que 
interfieren en cualquier forma de producción, elaboración. 
almacenamiento, transporte o comercialización de aliinentos, productos 
agrícolas, madera y sus derivados. El ttrniino incluye las materias que se 
uiili~an corno repuladr~re~ dcl crecimiento de las planias, defoliantes, 
desecantes, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes y después de la 
cosecha para proteger el producto contra el deterioro durante su 
almacenamiento y transporte. 

Práctica agrícola correcta: Conjunto de acciones aque integran 
propiadamente los recursos disponibles para crear condiciones del 
ambiente favorable para los culti\,os sin producir efectos nocivos ni al 
medio ni a los usuarios. 

Principio de  Información de Consentimientos Previos (ICP): 1.a 
razón fundamental por la que no deberá procederse al envío internacional 
de un plaguicida prohibido o severamente restringido para proteger la 
salud huinana y el ambiente sin la aceptación previa, cuando así esté 
establecido, o contraviniendo la decisicín de la Autoridad Nacional 
designada del país impcirtador participante. 

Procedimiento de Inforn~ación y Consentimientos Previos 
(Procedimieiito ICP): Método para obterier y difuridir las decisiones de 
los países importadores para saber si desean recibir en el futuro envíos de 
plaguicidas que han sido prohibidos o severamente limitados o restringidos. 
Se etableció un procedimiento específico para seleccionar plaguicidas 
para aplicacidn inicial de los procediiiiienros del ICP. Se aplica a los . . 

plaguicidasque han sidopeviarneiite prohibidos oseverarnente liniiiados, 
así como a determinados preparados plaguicidas que presentan ptoblemas 
de intoxicacionesen las condiciones de uso de países en vías de desarrollo. 
Dicho procednniento se describe eii las Directrices para la Aplicacióii del 
Principio de Informücih y Consentirnientus Previos de la FAO. 

Producto severaniente limitado o resfringido: Un plaguicida del 
que se han prohibido phcticamente todos los usos registrados, por medio 
de una decisión reglaiiieritaria y firme de La Secretaría, pero siguen 
autorizándose algún o algunos de sus usos específicos. 

Producto de  uso prohibido: Un plaguicida cuyos usos registrados 
han sido totalmente prohibidos por una decisión reglamentaria y detinitiva 
de La Secretaria, o cuyo registro o acción equivalente ha sido negado por 
daños a la salud y al ambiente. 

Pruduclu Currnulado; El pldpui~idd CII Id ru11lld CII  quo bo c11vdod y 

se vende, y que contiene, en general, uno o más ingredientes activos, más 
los coadyuvantes, y pueden requerir la dilución antes del uso. 

Propaganda: Cualquier actividad, acción o acto, en los medios de 
coinunicación colectiva u otros medios, que tiene por objeto promover y 
estimular la venta y el uso de plaguicidas. 

Receta prnfesinnal: Dnciimento expedido por un profesional de las 
Ciencias Agrícolas, inscrito y autorizado para tal fin por la Subdirección 
de Sanidad Vegetal, mediante la que recomienda un producto químico 
agrícola, o un método de combate, para uso en la agricultura. 

Reenvasador, reempacador: Persona natural o jurídica, autorizada 
parasubdividir con fines comerciales un plaguicida legalmente registrado, 
en envases m& pequeños o más grandes que el original. 

Regente: Profesional de las Ciencias Agrícolas que, de conformidad 
con las leyes y la debida autori~ación de IaSubdirección de Sanidad Vege- 

tal, asume la Dirección ticnica de Ids empresas y de los establecimieiitos 
que requieren de estos servicios. 

Región: Costa Ricd. El Salvador, Giidtemala, Honduras, Nicaragua 
y Panamá 

Registrante: Persona natural o jurídica que soiicitaei registro de un 
plaguicida en La Secretaría. 

Registro: Asientolegal mediante el que todo plaguicidaes autorizado 
por La Secretaría para su venta y sil 115o. de aciierdo con In e.;rrihir[-iiin en 
el presente Reglamento. 

Registro no conlercial: Asiento y cédula que se otorga a una per- 
sona natural o jurídica para la importación o formulación de un plaguicida 
de uso exclusivo de su empresa agrícola, cuando tal producto no ebtá 
comercializado en el país. 

Registro de Compañías: Asiento y cédula legal mediante el que una 
persrma natural o jurldica queda autorizada por La Secretaria para todos 
los efectos de este Reglamento. 

Renianente de piaguicidas: Pequeña cantidad de plaguicida que 
queda en el envase vacío, o pequeña cantidad que no se utiliza, por 
limitaciones mecánicas de los equipos de aplicación o por otras razones 
técnicas. 

RetenciGn: .kcción de rnnntcnor bajo prohibición de trnoindo, uso o 

consumo en condiciones de seguridad, o bien mediante el traslado de 
éstos a las bodegas de La Secretaría o bien bajo sellos de seguridad en el 
local comercial. Bienes materiales que hayan incumplido,el presente 
Reglamento. para su posieiior decoiniso o libención. según corres~onda. 

La Secretaría: Secretaría de Agricultura y Ganadería 

Secretarías: Las Secretarías de Agricultuia y Ganadería, la de Salud, 
la de Trabajo y la de Recursos Naturales y Ambienle. 

Sello de  garantía: Sello, marchamo. marbete, tapa de seguridad o 
cualquier otro sistema de sellado del envase que garantiza su identidad y 
ia originalidad del producto. 

SENASA: Servicio Nücional dc Sanidad Agropccuaria. 

Sistciiia Nacioiial dc Cayaritaci6ii. Mn~iualcs do ~ n p a ~ i t n ~ i ú i i  
oficializados por La Secretaría para el Manejo Seguro y Uso Racional de 
Plaguicidas. 

Tolernnciai Cnntidxd rniuirnz d e  reiiduoc quírnicor: Ltc plnguicidai. 

o metabólicos cuya presencia es legalmente permitida en productos de 
consumo humano o animal. Se acepta como sinónimo Límite Máximo de 
Residuos (LMR). 

Toxicidad: Propiedad que tiene una sustancia y sus productos 
metabólicos de degradación d e  provocar, en determinadas dosis y en 
contacto con la piel o las inucosns, un daño a la salud, después de haber 
estado en contacto con la piel o las niucosas, o haber ingresado en el 
organismo biológico por cualquier otra vía. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACION DEL REGISTRO 

CAPITULO 1 

DEL REGISTRO 

ARTICULO 6. Todo importador, exportador, fabricante, formulador, 
reeiiipacador, reenvasador y y endedor de producto técnico o coadyuvante 



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE DE 1998 5 

debe estar inscrito conio tal en el Registro que, a1 efecto, Ilevaiá La 
Secretaría. 

ARTICULO 7. Ninguna pcrsona narural o juridica podra importar, 
reenvasar, exportar, fabricar, formular, almacenar, transportar. einpacar, 
vender, manipular, mezclar y usar productos técnicos y coadyuvarites, si 
éstos no están debidamente registrados según lo establecen las leyes y el 
presente Reglamento. 

ARTICULO 8. Para registrar o renovar el registro de un producto 
técnico y coadyuvante. el interesado debe presentar la correspondiente 
"Solicitud de Repitrrn o Reiiorai.i/in" nntr .  In  Ciihilir~cción Técnica de 

Sanidadvegetal, de acuerdo con los requisitos de las normas fiscales, en 
tres copias en papel simple y firmadas por el Registraiite o el Regerite de 
la empresa o Represenante Legal. Cada solicitud de registro o renounciiin 
es válida para un soln producto. Dicha solicitud, será presentada en papel 
bond tamaño Legal y coi1 autintica, tirnc un carácterde declaración jurada 
y tn  ella debe indicarse lo siguienre. 

a -Nombre y domicilio del Registrante, si se irata de una persoria 
jurídica debe indicarse el nornbre, generales y domicilio exacto 
del representante legal, debiendo, en dicho caso, acreditarse su 
personería legal conforme a la Ley. 

b.-Noiiibre y doinicilio exacto del Regente, credenciales expedidas 
p«r el respectivo Colegio Profesional de su condición de Regente 
y vigencia de su nonibramiento. 

s.- Noiiibic ~oriicrciul, g~n¿ricrr ri L I I I ~ I Ú ~ ,  ~lnsc ,  iipu, f a ~ ~ l i l ~ d q u í ~ ~ ~ i ~ ~ i ,  
tipo de f«rmulacii>n del producto que desea registrar, con indicación 
del nombre o razón social de la empresa fabricante, así coino su 
domicilio. Cuando se trate de u11 producto ticriico, no se exigiri 
el nrirnhre cnrnercial. 

d.-Fotocopia de la cédula jurídica. 

e.- Adjuntar nota de irédito por una suma que cubra el costo de dos 
análisis del producto que determinen su identidad y calidad y que 
se realizarán cuando La Secretaría lo curtsidere pertinente. 

f .  Indicar el Iiigar en donde se recibirán las notificaciones oficiales. 

g.-Para efecto de renovacióri, se deberi prebentlir una Solicitud de 
Reiiovaciún que contenga lo descrito en los incircis antericires 4.1, 
4.2 y 4.3, agregando, además, el número de registro del producto 
y el comprobante de pago por concepto de renovación. 

ARTICULO 9. Cuarido se trate del registro de producto técnico 0 

coadyurante fabricado, formulado de la compatiía o envasado en el país, 
tiebe preaenrarse la con\rancia de inacripcidn del pruducro en el registro 
de la propiedad industrial y las patentes de invención. 

ARTICLTLO 10. Cuando se tratedeplagiiicidas importados, la solici- 
tud de registro debe estar acompañada de: 

10.1 Documcntooficial que indique el número y la fechade registro, 
y/o de renovación del plaguicida en el país de origen; asícomo 
indicar ci PC I ~ P  b15n nri n-ctringirln, rrcinnyidn n prnhihido, ct 

fabricado únicanientc para la exportación por no tener uso 
comercial en el país de origen. 

10 2 Certificado de rn:irca del producto a registrar 

10.3 Ceaificado de patente del producto (si existe). 

ARTICULO 1 l .  La solicitud d e  registro de un plaguicida debe 
acoinpatiarse con su descripción y demás características en idioma español 

y un original y tres copias. Dichadescripción tienecarácrer de declaracibn 
jurada y debe contener la siguiente información: 

A) DEL INGREDIENTE ACTIVO, GRADO TECNICO (Ma- 
teria Prima) 

1. 1DENTID.AD 
1 1 Solicitante 
1.2 Fabricante y países de origen y procedencia 
1.1 Nombre común: Boriadol; propuesto o aceptado por ISO 
1.4 Sinónimos 
1 .S Nombre químico: Aceptado o propuesto por IUPAC ii el estan- 

darizado en la región 
1.6 Fórmula empírica 
1.7 Fórmula estructural 
1.8 Grupo quíiriico 
1.9 Grado de pureza de acuerdo con el origen 
1.10 Identificar los is6meros 
1.1 1 Identificar las Íinpurezas 
1.12 Identificar los aditivos (ej.. estabilizantes) cuando proceda 

PROPIEDADES FISICAS Y OUIMICAS 
Aspecto 
Estado físico 
Coli~r 
Olor 
Punto de fusión en grados "C, cuando proceda 
Punto de ebullición en "C, para Icis productos que lo tengan 
Densidad entre 10CC y 30°C 
Presión de vapor entre 10°C y 4O0C, cuando proceda 
Solubilidad en agua, a cualquier temperaturaentre 15°C y 25OC 
Solubuidad en disolvenres organices entre 20°C y L5"C 

C«eficiente de reparto en n-octanoliagua entre 20°C y 25°C 
Punto de ignición 
Propiedades explosivas 
Propiedades oxidiintcs 
Reactividad con el material de envases 
Visa~sidad (Cuando corresponda) 
PH y, cuando se disponga PK. 
Trnsióii S~iperficial (Cunndii Corresponda) 

ASPECTOS RELACIONADOS CON SiJ ilTILIDAD 
Modo de acción 
Efecto sobre los organismos - plagas (ej.: tóxico por inhalación, 
contacto, sisténiico u otras forrrias) 
Organismos nocivos controladoh 
Forma bioquímica de acción del ingrediente activo sobre las 
plagas 
Resistencia (información sobre desarrollo de resistencia y 
estrategias de monitoreo), si está disponible. 
EFECTOS TOXICOS EN ESPECIES MAM[FE&&$ 
Toxicidad aguda 
Oral 
Derrriica 
Inhalatoria (Cuando corresponda) 
Irritación cutánea y ocular (Se omitirán estos estudios cuando 
los materiales en evaluación sean corrosivos) 
Sciiailiiii~ii~iúii 
Toxicidad suhcrónica (13 a 90 días) 
Oral acumulntiva 
Administración oral en roedores y en no roedores 
Otras vías (si  pocede): trihalacibri dérrnics 
Toxicidad crhica, mínimo en dos especies 
Oral a largo plazo 
Ingesta diaria admisible 
Oncugenicidad 
Mutagenicidad: (in bivo e in vitro) 
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Compatibilidad toxicológica: Potenciación, sinergismo, 
aditividad (para mezclas de principios activos) (Cuando 
corresponda) 
Efectos sobre la reproducción. 
Teratogenicidad 
Estudio sobre 2 generaciones de mamíferos; por lo menos 
Metabolismo en mamíferos 
Estudios de adininistración oral y dérmica 
Absorción 
Distribución 
Excreción 
Explicación de las rutas metabólicas 
Información médica obligatoria 
Diagnóstico y síntomas de intoxicación 
Tratamiento propuesto: 
Primeros auxilios 
Tratamiento médico 
Antídotos (Cuando corresponda) 
Estudios adicionales, (cuando corresponda) - 
Estudios de neurotoxicidad (Cuando estén disponibles) 
Estudios especiales, justificados 
Información médica complementaria disponible 

r 
Efectos sobre las aves 
Toxicidad oral aguda en faisán, codorniz, pato silvestre u otra 
especie validada 
Toxicidad a corto plazo (estudio de 8 días eii una especie) en 
faisin, codorniz, pato silvestre u otra especie validada 
Efectos en la reproducción en faisán, codorniz, pato silvestre u 
otra especie validada, cuando corresponda. 
Estudios especiales en animales domésticos, cuando se justifique 
Efectos sobre organismos actuiticos 
Toxicidad aguda para peces, lrucha arco iris, carpas u otras 
especies validadas particularmente especies de agua caliente 
Toxicidad crónica para peces, trucha arco iris, carpas u otras 
especies validadas (especies de agua caliente) (Cuando 
corresponda). 
Efectos en la reproducción y tasade crecimiento de peces, trucha 
arco iris, carpas u otras especies validadas de agua caliente 
(cuando corresponda) 
Bioucumulución en peces, trucha arco iris, carpas u otms especies 
validadas, cuando corresp«nda 
Toxicidad aguda en Daphnia magna 
Estudios crónicos en Daphnia magna (Cuando corresponda) 
Tarii d r  reprndiirciíin en nnf~hnin rnngnn (Cuandororresponrlal 
Ritmo de crecimiento en Daphnia magna (Cuando corresponda) 
Efectos sobre otros organismos distintos al objetivo 
Toxicidad aguda para abejas, oral y por contacto 
Toxicidad aguda para artrópodos benéficos (ej.: predatores) 
Toxicidad para lombrices de tierra, Eisetia foetida u otra especie 
validada 
Toxicidad para microorganismos del suelo (nitrificadores), 
cuando corresponda 
Otros estudios, cuando corresponda 

RESIDUOS EN PRODUCTOS TR.4lADOS 
Identificación de los productos de degradación y la reacción de 
metabolitos en plantas o productos tratados . 

Comportamiento de los residuos de la sustancia activa y sus 
metabolitos desde su aplicación hasta la cosecha, cuando sea 
relevante. Absorción, distribución o conjugación con los 
ingredientes de la planta y la disipación del producto para el 
ambiente. 
Datos sobre residuos, obtenidos mediante pruebas controladas 

EFECTOS SOBRE EL MEDIO.ABIOTIC0 
Comportamiento en el suelo. Datos para 3 tipos de suelos patrón 

Degradación: tasa y vias (hasta 90%), incluida la identificación 
de: 
Procesos que intervienen 
Metabolitos y productos de degradación 
Absorción, desorción y inovilidad de la sustancia activa y, si es 
relevaiite de sus metabolitos 
Magnitud y naturaleza de los residuos remanentes 
Comportamiento en el agua y en el aire 
Tasas y vías de degradación en medio acuoso 
Hidrólisis y fotólisis, si no fueron especificados en las 
propiedades físicas y químicas 

INFORMACION CON RESPECTO A LA SEGURIDAD 
Procedimientos para la destmcción de la sustancia activa y para 
la descontaminación 
Posibilidades de recuperación si se dispone 
Posibilidades de neutralizacion 
Incineración controlada y sus condiciones 
Depuración de las aguas (si se dispone) 

METODOS ANALITICOS 
Método analítico paradeterminar la purezade la sustancia activa 
(ingrediente activo técnico)' 
Métodos y patrones analíticos para ladeterminación de productos 
de  degradación, isómeros, impurezas (de importancia 
toxicológica y ecotoxicológica) 
Método analítico para determinar los residuos en plantas tratadas, 
productos agricolas, alimentos procesados, suelo y agua Se 
incluirá la tasa de recuperación y los límites de sensibilidad 
metodológica 
Métodos analíticos para aire, tejidos y fluidos animales o 
humanos, cuando estén disponibles 
Parrón analicico del ingrediente acirivo puro, cuando la aururidild 
lo solicite 
Métodos recomendados y precauciones de manejo durante su 
manipulación, almacenamiento, transporte, y encaso de incendio 
En casode incendio, productosde reacción y gases de combustión 
Información sobre el quipo de protección individual 

DEL PRODUCTO FORMULADO 

DESCRIPCION GENERAL 
Nombre y domicilio del formulador 
Nombre coniercial 
Nnmhre d r  la cii<tnnrin artiva y rsp~i.ifir.a<.irine< d? caliilarl 
Clase de usoa que se destina (Ej. herbicida, insecticida) 
Tipo de  formulación (EJ. polvo mojable, concentradn 
emulsionable) 

COMPOSICION 
Certificado analítico que debe indicar: Nombre químico del 
ingrediente activo con acción biológica según la lUPAC (en 
español) y su porcentaje en plp si es sólido y p/p o p/v si es 
líquido. Los ingredientes inertes se declaran en porcentaje plp si 
es sólido y p/p o piv si es un líquido. Deberán declararse el (los) 
solvente (S) a base de hidrocarburos y sus noriibres químicos 
según IUPAC. 

p 
Aspecto: 
Estado físico 
Color 
Estabilidad en  el almacenamiento, tanto respecto de  su 
composición como de sus propiedades fííicas relacionadas 
con el uso 
Densidad relativa 
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Inflamabilidad: 
Pala Iíyuidos, puiito de iiiflaiiiaciiiii 
Para sólidos, debe aclararse si el producto es o no inflainable 
PH 
Explosividad 

PROPIEDADES FISICAS DEL PRODUCTO FORMU- 
LADO. RELACIONADAS CON SU USO 
Humedad y humectabilidad, para los polvos dispersables 
Persistencia deespuma, para los formulados que se aplican en el 
agua 
Suspensibilidad para los polvos dispersables, los concentiados 
en suspensión, gráiiulos dispersables y encapsulados 
Análisis granulométricos en húmcdoltenor de polvo, para los 
polvos dispersables y los concentrados en suspensión 
Análisis granulométrico en seco. Determinación del contenido 
de polvo para granuios y polvos 
Estabilidad de la eniulsión, para los concentrados eiiiulsionables 
Corrosividad 
Incompatibilidad con otros productos (g.: fitosanitarios y 
fertilizantes) 
Densidad a 20°C en glml, para formulaciones líquidas 
Punto de inflamación para aceites y soluciones 
Viscosidad para suspensiones y erriulsiones 
Indice de sulfonación, para aceites 
Dispersión para gránulos dispersables 
Desprendimiento de gas, sólo para gránulos generadores de gas 
Soltura o fluidez, para polvos secos 
Indice de iodo e índice de saponificación, para aceites minerales 
Cualquier otra propiedad relacionada con su uso, de acuerdo al 
tipo de foiiuulaciúii 

DATOS SOBRE A-PLICACION D E L  PRODUCTQ 
FORMULADO 
Ambito de aplicación 
Efecto sobre plagas y cultivos 
Condiciones en que el producto puede ser utilizado 
Dosis 
Número y momentos de aplicación 
Métodos de aplicación 
Instrucciones de uso 
Ticmpo do ffiingoso u1 Úrcu trutudu, (cuando corresponda) 

Períodos de espera 
Efectos sobre cultivos sucesivos 
Fitotoxicidad y compatibilidad 
ITqnq prnpiirctns y aprnhndo~ en otros paíqes. especialmente en 
la región de Centroamérica y Panarriá 
Estado de Registro en la región y en otros países 
Informes de ensayo: de eficacia biológica, en condiciones 
similares a la región 

ENVASES Y EMBALAJES PROPUESTOS PARA E L  
PRODUCTO FORMULADO 
Envases 
Tipo 
Material 
Capacidad 

Embalajes 

Tipo 
Material 
Capacidad 
Resistencia 
Accinn del producto sobre el material de  los envases 
Procedimientos para la descoptaminación y manejo de 10s 
envases 

DATOS SOBRE E L  MANEJO DE SOBRANTES DEL 
PRODUCTO FORMULADO 
Procedimientos para la destrucción de la sustancia activa y para 
la descontan~inación 

~«sibili&dcs de recupcracií,n, si se dispone de datos 
Posibilidades de neutralización 
Incineración controlada y sus condiciones 
Depuración de las aguas (si se dispone) 
Métodos recoinendados y precauciones de manejo durante su 
manipulacií>n, almacenamiento, transporte, y en casodeincendio 
En caso de incendio, productos de reacción y gases de combustión 
Información sobre el equipo de protección individual 
Procedimientos de limpieza del equipo de aplicación 

DATOS SOBRE LOS RESIDUOS DEL PRODUCTO 
FORMULADO 
Uatos de residuos obtenidos con base en ensayos protocolizados, 
según las normas internacionales (Directrices de la FA0 sobre 
ensayos de residuos de plaguicidas para obtener datos para el 
registro y para el estableciniiento de Límites Máxiinos de 
Residuos (LMR). . 
Límites máximos de residuos establecidos por el CODEX 
ALIMENTAR10 o los establecidos por las Secretarías. 

DATOS TOXICOLOGICOS D E L  PRODUCTO 
FORMULADO 
Toxicidad aguda para mamíferos 
Oral 
Dermal 
Inhalatoria, cuando conesponda 
Irritacidn cutánea y ocular, cuando los materiales en evaluación 
sean corrosivos, se omitirán estas estudios 
Sensibilización cutánea 
Información médica obligatoria 
Diagnóstico y síntorrias de intoxicación, trataniientos propuestos: 
primeros auxilios, antídotos y tratamiento médico 
Información médica complementaria disponible 
Información sobre casos clínicos, accidentales y deliberados, 
cuando estén disponibles 

10, DATOS DE L O S  E F E C T O S  D E L  PRODUCTO 
FORMULADO SOBRE EL AMBIENTE 

10.1 Efectos tóxicos sobre especies no mamíferas, cuando se reuuieran 
10.2 Efectos tóxicos sobre especies mamíferas, cuando se requieran 
10.3 Efectos sobre el ambiente (cuando se requiera) 

11. INFORMACION ADICIONAL S O B R E  OTRAS 
SUST,4NCIAS COMPONENTES DE LA FORMULACION 
(Cuando corresnonda) 

11.1 Datos relativos a disolventes, emulsionantes, adhesivos, 
estabilizantes, coi«rantcs y toda sustancia componente de la 
formulación de  importancia toxicolóp¡.ca y ecotoxicológica. 

11.1.1. Toxicidad aguda oral, dermal e inhalatoria cuando corresponda 
11.1.2. Oncogénesis, cuando corresponda 
1 1.1.3. Biodegradabilidad, cuando corresponda 
11.1.4. Coeficiente de reparto n-octano liagua 

ARTICULO 12. La solicitud de registro de un coadyuvante de uso 
agrícola debe acornpañarse con la descripcion del producto y demas 
caracteristicas, en idioma español, en un original y tres copias, debiendo 
adjuntane la siguiente información: 

A) YKOYIEUAULS i' WICAS Y QUIMICAS DEL O LOS 
INGREDIENTES PRINCIPALES QUE CONSTITUYEN 
E L  COADYWANTE: 

1. Nombre (S) químico (S) de los ingredientes y sus concentraciones, 
expresadas en g /Kg  o gr/Lt 
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2. Fórmula empírica y peso molecular, cuando proceda 
3. Punto de fusión en "C. cuando proceda. 
4. Punto de descomposición en OC, cuando proceda 
5. Punto de ebullición en @C, cuando proceda 
6 .  Solubilidad en agua, a temperaturas que oscilen entre 10 y 30°C 
7. Solubilidad del o los ingredientes principales en varios solventes 
8: Densidad, a cualquier temperatura entre 10 y 30°C 
9. Estado físico 
10. Indicar la estabilidad del producto y las condiciones para su 

almacenamiento, tales como temperatura, humedad y aireación; 
indicando si presentan acción química sobre los envases 
Característicos del producto, cuando proceda: 
Inflamabilidad 
Explosibilidad 
Hidrólisis 
Ox idaci6n 
Indice de resistencia a la temperatura y a la luz. sólo en caso que 
los elementos constituyentes sean sensibles 
Color 
Corrosividad 
Incompatibilidad con otros productos químicos de uso agrícola 
y otras sustancias 
Otras propiedades pertinentes 
Indicar si produce espuma 
Período de vida media 
USO RECOMENDADO: 
Dosis recomendada 
Métodos adecuados para preparar el material de aplicación 
METODO ANALITICO Y SU REFERENCIA 
La Secretaría podrá exonerar del cumplimiento de este requisito 
cuando así lo determine, mediante la lista que se publicará en el 
Diario Oficial para tal efecto. 
El registrante estaní en lo  obligaci6n de mantener actualizada la 
información referente al producto que ha registrado la que podrá 
ser requerida en cualquier momento por las Secretaría* y, en 
caso de comprobarse incumplimiento de esta obligación, el 
DCUP podrá revocar el registro del producto. 

ARTICULO 13. En el momento de la entrega de una solilitud de 
registro de un plaguicida, La Secretaria deberá extender un recibo en el 
que se hará constar la fecha y la hora de su presentación, la lista de los 
documentos aportados, y se especificará las muestras del producto y 
envases recibidos. 

ARTICULO 14. Unavez recibida la solicitud de registro, La Secretaría 
dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes, procederá a notiticar 
al solicitante si la solicitud contiene la información requerida en el presente 
Reglamento. En caso contrario, se le concederá un plazo de 60 dias hábiles, 
a partir de la notificación, para que cumpla con los requisitos omitidos 
De no ~umplir Lun lu suli~iicadu pui L Su~cicaiia, ¿ai<it>iu~cilr;ió.aiccli~ru 

la solicitud presentada. 

ARTICULO 15. Cumpliendo con lo anterior, se procederá a anotar 
la solicitud de registro en el libro de presentaciones, en un asiento de 
numeración corrida, el que debe indicar: 

a.- Hora y fecha de presentación de la solicitud 
h -  Nomhre y cualidades del solicitante o representante legal. 

debidamente acreditado. 
c.- Nombre y demás cualidades del producto que se desea registrar. 
d.- Constancia de que se han presentado todos los documentos 

requeridos, conformeal presente Reglamento. El asiento debe ser 
firmado oor el Jefe del De~anamento de Registro o su subaltemo - 
autorizado, en caso de ausencia del jefe. 

ARTICULO 16. Una vez anotada la solicitud de Registro de un 
plaguicida fomulado, producto técnico y coadyuvantes, La Secretaría 

procederá a la revisión de la documentación presentada. Efectuará las 
pruebas de identidad y calidad que estinie convenientes en los laboratorios 
de sus dependencias y10 en aquéllos que se encuentren acreditados En 
los casos que se considere necesario, se realizarán ensayos de campo en 
el país para corroborar la información presentada. 

ARTICULO 17. Si la solicitud de Registro de un producto cumple 
con los requisitos establecidos en el presente Reglamento y con el criterio 
favorable de la consulta a las Secretarías en materia de su competencia, 
La Secretaría procederá, en el término de un mes, a la aprobación final 
del Registro solicitado: lo inscribirá en el Libro de Inscripciones, 
asignándole un número de registro, y extenderá cl correspondicntc 
Certificado de Registro. 

ARTICULO 18. El interesado, por disposición de La Secretarla, 
piihlirará en e1 niarin Oficial tndn In ~nlicitud de Registro Comercial de 
un plaguicida, con cargo al solicitante, a efectos de que cualquier persona 
natural o jurídica pueda oponerse, siempre y cuando fundamente tal acción 
en una transgresión a su derecho o información técnica y científica que 
demuestre laexistenciade riesgos inaceptables p a l a  salud y el ambiente 

ARTICULO 19. De la oposición planteada en el artículo anterior, 
para fines legales de representación, se notificará al interesado, quien 
deberá ofrecer sus pmebas de descargo de acuerdo al término que establece 
la Ley de Procedimientos Administrativos, contando a partir de la fecha 
en que fue notificado; transcurrido este plazo, La Secretaría deberá re- 
solver en un plazo de sesenta (60) días hábiles. 

ARTICULO 20. La Sccreraria denegnrtí u c~ncclnrtí el regisuu u 
renovación de un plaguicida formulado, producto técnico y coadyuvante 
en los siguientes casos: 

a. Si el resultado de losanálisis de identidad y calidad no concuerdan 
con lo declarado en la solicitud de registro. 

b.- Cuando las Secretarías se opongan por razones de alta peligrosidad 
del producto para los seres humanos, animales domésticos o el 
ambiente; siempre que éstas sean técnicamente comprobadas. 

c.- Cuando no se cumpla con las normas de calidad establecidas para 
dicho producto. 

d.- Cuando los ensayos y Ijruebas realizadas demuestren que el 
producto es ineficaz para los fines que se indican en la solicitud 
de registro. 

e.- Cuando no se cumpla con cualquiera de los requisitos que señala 
este Reglamento. 

AKllCULU ¿l. La Comisión wdra revisar los registros aDrObadOS - 
de plaguicidas formulados, producto técnico ycoadyuvantes que considere 
conveniente v elevará a conocimiento de las Secretarías las observaciones 
que considere pertinentes. 

ARTICULO 22. El registro tendrá una vigencia de diez (10) años, 
prorrogables por periodos iguales, a solicitud del titular, siempre y cuando 
las características del producto sean las mismas del registro original; para 
el efecto, no se exigirá la presentación de un nuevo dossier técnico, pero 
sí el cumplimiento de los requerimientos de orden administrativo a que 
tenga lugar. 

ARTICULO 23. Una vez aprobado y publicado en el Diario Oficial 
el registro de un plaguicida formulado, producto técnico y coadyuvantes 
y no haya ningunaoposición en el tiempo estipulado, éste debe ser anotado 
en el Libro de Inscripciones y se le asignará el número de registro 
correspondiente. Al solicitante se le entregará el certificado de registro 
firmado y sellado por el Jefe del Departamento de Control y Usos de 
Plaguicidas y el Subdirector Técnico de Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 24. El registro de un plaguicida formulado, producto 
técnico y coadyuvantes y las autorizaciones que de él se deriven, pueden 
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ser revocadas en cualquier momento si se determina posteriorniente que 
el producto es perjudicial para la salud de las personas, los animales y el 
aiiibicritc, ~ciiiciidu i;uiiio piucbo cstudiüs ticiiicus. 

ARTICULO 25. La Secretaria podrá cancelar además el registro de 
un plaguicida a solicitud forrnal del registranle. siempre y cuando se 
cumpla con lo estipulado al respecto en este Reglarrierito. 

ARTICULO 26. En caso de emergencia fitosanitaria declarada 
oficialmente y que obligue aLa Secretaría a adoptar ladecisión de utilizar 
plaguicidas cuyos usos no estén registrados en el país, se concederá 
permiso provisional de importación y uso, o permiso provisional de 
aplicación, en las cantidades necesarias, mientras dure la emergencia, 
previa presentación de la informacidn sobre Ryuisitos para Permisos 
Provisionales para Emergencia Fitosanitaria y siempre que se garantice 
el manejo y uso racional del producto, sin afectar la salud y el ambiente. 

La Secretaría vigilará la utilización de tales plaguicidas e inforniará 
de esta situación a la Secretaría Técnica del OIRSA, quien, a su vea, la 
comunicará a los demás estados parte. 

ARTICULO 27. La Secretaría autorizará la importanción y el uso de 
los productos mencionados en el artículo anterior dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de importacidn, si no 
existe problema. 

Estos productos no podrán se1 usados para la venta a terceras perso- 
na& ni rrrnvnsnrlnc F n  ln cnliritiid dphrrá inrlirarw Irl rrlntirlild. I R  ferha 

de fabricación del producto, el nombre y la dirección de la compañía 
formuladora y el nombre del usuario del producto. La tormulación y el 
uso deberáajustarse a la legislación vigente en estamateria Lasecretaría 
llevará un control estricto del uso que se le dé a este producto 

ARTICULO 28. Cuando el registrante solicite la cancelación del 
registro de un producto, dicha inscripción se mantendrá vigente por un 
plazo de dos (2) años hasta qvedar demostrado fehacienteniente que se 
han agotado las existencias de dicho producto en el país. El plazo de dos 
años se contará a partir de la fecha en que se concedió la cancelación 
solicitada. 

Esta cancelacidn no excluye las responsabilidades del registranre, 
conforme a la Ley. 

ARTICULO 29. El registro de un producto autorizado puede ser 
inodificodo a solicitud dcl rcgistrantc; para tal cfccto, dcbc prcscntnrsc 
una solicitud en la que se indique la razón del cainbio propuesto y se 
presente la documentación pertinente. 

ARTICIJLO 311 FI R~gistrn de i i n  prndiirtn ~ r r á  mndificadn. a 
I 

solicitud fundamentada del titular, en los siguientes casos: 

a. Cuando cambie el titular del registro. Todo cambio de titular en el 
registro cobra vigencia desde la recepción de su comunicación 
por La Secretaría. 

b. Cuando cambie el (los) país (es) de origen. 
c. Cuando cambie la empresa fabricante, formuladora o reenvasadora 

del producto; 
d. Cuando cambien los usos registrados del producto (incorporación 

de nuevos cultivos y plagas a tratar y controlar, asícomo retiro de 
uso); 

e. Cuando cambie el contenido de la etiqueta o del panfleto; 
f. Cuando cambie la categoría de riesgo del producto. 

ARTICULO 31 Las modificaciones al registro de un determinado 
plaguicida deben aparecer como anotacióii marginal en el registro ongi- 
nal del producto; dicha modificación, conservará el núniero de registro 
correspondiente, así como la fecha Estas mdificaciones en los registros 

serán comunicadas a las Secretarías de Salud Pública y del Ambiente, 
inensualmente. 

ARTICULO 32. La inforrriación contenida en la docurrientación 
entregada para el registro » renovación de un pr«duct«debe ser c«nsidemda 
como propiedad exclusiva del solicitante del registro: por lo tanto, no 
podrá ser utilizada o aplicada para el registro de productos similares de 
otras empresas, las que deberán cun~plir con todos los requisitos exigidos, 
coino si se tratase de un producto difereiite. Los estudios que son 
presentados en apoyo a la solicitud deben venir con sus respectivas 
referencias. 

ARTICULO 33. Los datos considerados de uso restringido por las 
empresas solicitantes no deben ser accesible a terceros y solaniente podrán 
proporcionarse con perniiso escrito y expreso del propietario. Esto no 
liniita la libertad que tienen los organismos oficiales de utilizar la 
informaciún con fincs de control de calidad y de preservación de la 
contaminación ambiental, según lo señalan las leyes y reglamentos 
respectivos. 

ARTICULO 34. En ningún caso será calificada comoconfidcncial la 
información referente a: 

a. La denoiiiinación y contenido de la sustancia o sustancias activas 
y la denominación del plaguicida. 

. -& 

b. Ladenominación de otras sustaiicias que se consideren peligrosas; 

c. Los datos físicos. químicos y biológicos relativos a la sustancia 
activa; 

d. Los métodos usados para inactivar la sustanciaactiva o el producto 
formulado; 

e. El resumen de los resultados de los ensayos que determinan la 
eficacia del producto y sus efectos para el hombre, los anidales, 
los vegetales y el ambiente; 

f. Los métodos y precauciones recomendados parareducir los riesgos 
de manipulación, almacenamiento, transporte, incendio y de otro 
tipu. 

g. Los niétodos de eliminación del producto y de sus envases; 
h. Las medidas de descontaminación que deberán adoptarse en caso 

de derrame o fuga accidental; 
i. Los síntomas de intoxicación, primeros auxilios, tratamiento 

médico Y antídotos que deberán disqensarse en caso de que se 
produzcan danos corporales: 

j. Los datos y la información que figuran en la etiqueta y el panfleto; 
k. Métodos dé análisis, ya sca para identific'ación del ingrediente 

activo o para residuos. 

ARTICULO 35. La Secretaría, de oficio, a solicitud de los sectores 
de salud y ambiente, y sólo mediante resoluci6n por expediente, 
suspenderá el regi~tro de un producto por razones fundamentadas en 
criterios técnico-científicos de índole agrícola, ambiental y de salud. En 
caso de solicitud de la parte interesada o del titular del registro, La 
Secretaría, en consultacon IaComisión, decidirá sobre la suspensión dentro 
dc un plaro dc novcntu (90) díns culcndario, publicándolo cn cl Diario 
Oficial. 

Suspendido el registro de un producto, no deberi pprcederse a su 
importación, fabricación, formulación, tránsito, venta y uso, mientras dure 
la medida. 
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ARTICULO 36. Cualquier Estado Parte potir:í restringir t i  prohihir 
el uso(s) registrad«(s), dcnc~ar  o cancelar el registro de un plaguicida por 
razones de riesgo inminente en la producción agrícola, en la salud o en el 
ambiente; dicha acción será comunicada al OIRSA y a los demás Estados 
Parte, adjuntándoles copia de los documentos que sustentaron ladecisión. 

Cuarido la decisión de restringir o prohibir un producto se basó en 
razones de salud o ambiente, los Estados Parte deberán emitir su 
pronunciamiento a efecto de establecer una posición regional en la 
aplicación del Principio de Iiifori~iación y Conseritiiniento Previos (ICP), 
ante el Programa Conjunto FAOIPNUMA. 

ARTICULO 37. La Secretaría, en consulta con la Comisión y a 
solicitud de los sectores Salud y Ambiente. o a solicitud fundamentada de 
parte interesada, cancelará el registro de uii plaguicida por las razones 
expuestas en el Artículo anterior. Cuando la caiicelación proceda de ofici<i, 
La Secretaría deberá fundamentar su decisi6n. 

Cancelado el registro de un producto quedan prohibidas autoinática- 
mente su importación, fabricación, forniulacióii, tránsito, venta y uso. La 
Secretaríaestablecerá las medidas necesarias paraque el titular del registro 
proceda a retirar, reexportar » eliminar el producto y fijará un plazo 
perentorio para su ejecución. 

CAPITULO 11 
\ 

DE LA RENOVACION DE REGISTRO 

AKTICULU 38. Para renovar el registro de u n  piagliicida lormulad«, 
proiliicto técnico y coadyuvante, el registrante deberá presentar una 
solicitud de renovación de  acuerdo al formato establecido por La 
Secretaría. 

ARTICULO 39. La solicitud de renovaci6n del registro de un 
plaguicida es válida para un sólo producto y debe presentarse, al mqnos 
treinta (30) días hábiles antes de la fecha de vencimiento del registro 
correspondiente. Dicha Renovación te11dr.á una validez de diez (10) años. 

ARTICULO 40. %da soliciiud de renovación de registro de un 
plaguicida y su aprobación correspondiente debe publicarse en el Diario 
Oficial. 

ARTICULO 41. Toda renovaci0n de registro debe aparecer como 
anotación marginal al registro correspondiente, en el que se señalará la 
fecha de la renovación y llevará el sello y firma del jefe de Registro y del 
Subdirector Técnico de Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 42. Una vez concedida la renovación de registro y su 
publicación en el Diario Oficial y no haya ninguna oposición en el tiempo 
estipulado se te extenoera ai soiicitante un certificaao oe renovacion, 
debidamente sellado y con la firma del jefe de Registro y del Subdirector 
Técnico de  Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 43. Los derechos de Registro, Renovación y Aplicación 
para la comercialización y el uso de un plaguicida serán estipulados en el 
Reglamento de Servicios y Tarifas. 

CAPITULO 111 

REGISTRO DE AGENTES MICROBIOLOGICOS 
PARA EL CONTROL DE PLAGAS AGRICOLAS 

ARTICULO 44. Para registrar o renovar el Registro de Agentes 
Microbiológicos del control de plagas agrícolas, el interesado debe 
presentar la correspondiente "Solicitud de Registro Renovación" ante la 
Subdirección Técnica de Sanidad Vegetal. en papel Bond tamaño Legal. 
de acuerdo con los requisitos de las normas fiscales, con tres copias y 

firmadas por el Kegistrantr. Regente de la empres;i o Representante Le- 
gal; cada solicitud de registro0 renovacióaes válida para un solo producto. 

En dichasolicitud y con caicterdt: declaración jurada, se debe indicar 
lo siguiente: 

a. Noiribre y domicilio del Rcgistrantc; se se trata de una persona 
jurídica debe indicarse el nombre. generales y domicilio exacto 
del representante legal, debiendo, en dicho caso. acreditarse su 
personería legal conforme a la Ley. 

b. Nombre y domicilio exacto del Regente, credeiiciales expedidas 
por el respectivo Colegio Profesional sobre su condición de 
Regente y la vigencia de su nombramiento. 

c. Nombre comercial, genérico o común. 

ARTICULO 45. La solicitud de registro de Agentes Microbiológicos 
del control de plagas agrícolas debe acompañarse con la descripción del 
producto y demis cm~cterícticas en idioma español, en un original y tres 
copias. Dicha descripción tiene carácter de declaración jurada y debe 
contener la siguiente información: 

1. DE LA INFORMACION GENER4L E IDENTIDAD DEL 
SOLICITANTE Y CARACTERISTICAS GENERALES 
DEL PRODUCTO MICROBIOLOGICO: 

Solicitud 
Solicituntc dcl r~g i s tro  

Nombre Coniercial del producto 
Productor del agente microbiológico 
Concentración y formulación 
Cprtiticarln de nrigen 
Certificado de registro en el país de origen 
Certificado de  composición (Agente activo y demás 
componentes). 
Auténticas de los documentos 
Pago de derecho de registro 

2. PROPIEDADES DEL AGENTE MICROBIOLOGICO: 

Variabilidad genética 

Estabilidad en diferentes condiciones de temperatura y PH 
Actividades acuosas 
Identificación bioquíinica, serolbgica u otras que correspondan 
al aeente micriobiológico 
Historia del organismo 
Susceptibilidad a agroquímicos: Prueba biológica con los 
agroquímicos que se aconsejaran en mezcla0 son de uso mtiiiario 
en los cultivos recomendados (agentelproducto) 
Grado de especialidad 
Otras propiedades intrínsecas del agente 

3. IDENTIDAD DEL AGENTEIPRODUCTO MICRO-  
BIOLOGICO 

3.1 Nombre común del agente microbiológico 
3.2 Sinónimos 
3.3 Clasificación taxonómica 
3.4 Contamionantes iiiicrobiológicos, quíniicos o bioquímicos 
3.5 Concentración del agente 
3.6 Información de aditivos y solventes 
3.7 Proceso de fabricación 

4. IDENTIDAD DEL PRODUCTO FORMULADO 

4.1 Nombre del producto formulado 
4.2 Tipo y caracteristicas de los ingredientes inertes. solventes. y 

coadyuvantes 



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE DE 1998 11 

Potencia dei agente microbiológico expresa eii unidades 
infectivas reconocidas 
Tipo y carac~erísticns de Iliu soportrs iitili7;idcis 

7.2 Irritación primaria: 
7.2.1 Cutánea 

(en más de 1 sp. 
cuando ~urresponda) PF PFPF PROPIEDADES FISICO QUlMlCAS DEI, PRODUCTO 

FORMULADO: 
7.2.2 Ocular 

(en mis de I sp. 
cuando corresponda) PF 

Color 
Olor 
Estado ffsico 
PH 
Estabilidad 
Adhesividad 
Tamaño de partícula (N" de malla) 
Densidzd 
Eacdbilidad eii el aliiiücc~i~riiicricu 
Compatibilidadlincompatibilidad con otras susrancias qiiímicas 
o biológicas. utilizadas en la producción vegetal 
Otras propiedades intrínsecas de interés del producto formulado 

PFPF 

7.3 Parenteral aguda 
( iu ind«  correqpondn) PT 

7 4 Infectividad 
7.1.1 Intravenosa 

7.4.2 lntracerebral 
(cuando corresponda) PT 

74.3 Intraperitoneal 
(cuando corresponda) PT ASPECTOS RELACIONADOS CON LA UTILIDAD Y 

APLICACION DEL AGENTEIPRODUCTO FORMU- 
LADO 7.5 Hipersensibilidad 

7.5.1 Inmediata (experiencia 
en humanos s i  se 
dispone) PT 

7.5.2 No inmediata ( i s p )  

Modo de acción: Efecto sobre los organismos plaga (tipo de 
efecto parüsitisrno, predacicín, etc.) 
Organismos nocivos controlados 
usos convencionales: Ambito de aplicación previsto (Ej.: campo, 
invernadero u otros) 
Usos no convencionales: Usos propuestos en sistemas de 
producción especiales (producción orgánica, ecológica, control 
integrado u otras)' 
Condiciones titosanit~ias y ambientales generales para ser usado 
Resistencia: Información sobre desarrollo de resistencia y 

7.6 Cultivo de tejidos 
(varias líneas celulares) m(*) 

PTPT 

PTPTI 

PTPT 

PTPT 

7.7 Respuesta inmune celullr 
7.7.1 Batería de 5 test PT 

estrategias de monitoreo 
Dosis de aplicación ' 

Núilicro y momento de aplicación 
Métodos de aplicación 
Instrucciones de uso 
Fecha de reingreso al área tratada (cuando corresponda) 
Intervalo de aplicación 

7.7.2 Formación de anticuerpos 
(cuando corresponda) PT 

7.8 Toxicidad subcrónica 
7.8.1 Oral (cuando corresponda) PT 

7.8.2 Inhalatoria 
(cuando corresponda) PT 

Lapsos en que deben suspenderse las aplicaciones de sustancias 
químicas u otras, antes y después del tratamiento microbiológico, 
cuando corresponda 
Períodos de carencia. cuando corresponda 
Fitotoxicidad, si procede 
Usos propuestos y aprobados en otras países 
pH óptimo de aplicación 
Métodos de degradacióh del agente i i ~ r o b i o l ó ~ i c o  

7.9 Aumento de virulencia 
(cuando corresponda) i='r 

7.10 Toxicidad crónica oral 
(cuando corresponda) PT 

EFECTOS TOXICOS/PATOGENICOS DEL AGENTE1 
PRODUCTO EN ESPECIES MAMIFERAS: 

7.11 Oncogenicidad 
(cuando corresponda) PT 

7.12 Mutagenicidad 
(cuando corresponda) PT 

BAC. HON. VIR. 
PROT. 

7.1 Toxicidad aguda 
7.1.1 Oral(DL50) 

(en más de 1 sp. 
cuando corresponda) PF PF 

Teratogenicidad en 2 sp 
(cuando correcponda) PT FT 

BACTERIAS 
HONGOS 
VIRUS 
I'ROTOZOARIOS 
PRODUCTO TECNICO 
PRODUCTO FORMULADO 
Formas infectivas puras 
La mitad de los animales de experimentación deben estar 
inmunodeprimidos 

PFPF BAC: 
HON: 

7.1.2 Dermal (DL 50) 
(GII  III& dc 1 >p. 
cuando corresp«rida) PF PF 

VIR: 
PROT: 

PFPF P.T.. 
P.F.: 

(*) 
(**) 

PFPF 

7.1.3 Inhalatoria (CL 50) 
(en más de 1 sp. 
cuando corresponda) PF PF 
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8. EFECTOS TOXICOS/PATOGENICOS DEL AGENTE1 13.1.3 Efecto en las pliigas y en los vegetales 
PRODUCTO SOBRE OTRAS ESPECIES 13.1.4 Condiciones en que el producto puede ser usado 

Determinación del grado de especificidad 
Patogenicidad oral de una sola dosis en aves 
Patogenicidad inhalatoria en aves, cuando corresponda 
Patogenicidad en peces d e  agua dulce o marina, cuando 
corresponda 
Toxicidadlpatogenicidad en loinbriz de tierra 
Toxicidadfpatogenicidad cn abejas 
Estudios con insectos, no objetivo del producto 
E~tudio~i  con plantas, no objetivo dcl producto 
Cuantificación de la cantidad de agente inicrobiano a la que 
pueden exponerse las especies susceptibles, no objetivo del 
producto, en condiciones dc empleo simuladas o reales, cuando 
corresponda 
Monitoreo post - registro de algún (os) efecto (S) tóxico - 
patogénico (S), cuando se indique expresamente 

DATOS SOBRE LA RESIDUALIDAD DEL AGENTE/ 
PRODUCTO FORMULADO: 

Residualidad del agente microbiológico y10 su (S) toxina (S) en 
los cultivos, productos vegetales, suelo u otros medios de 
supervivencia, cuando corresponda. 

EFECTOS TOXICOS DE OTRAS SUSTANCIAS EN 
ESPECIES MAMIFERAS Y NO MAMIFERAS (si ESTAN 

DISPONIBLES1 

Datos toxicológicos/ecotoxicológicos relaiivos a soportes, 
disolvenres, emulsionantes, adhesivos, estabili~antes, colorantes 
y cualquier otra sustunciu uomponcntc dc la formulación 

INFOR?vIACION RESPECTO DE LA SEGURIDAD: 

Procedimientos para la destrucciíin del agente microbiológico, 
producto dc su met;iholismo, producto formulado, agentes 
microbiolópicos mutantes, indicando las condiciones físicas o 
químicas específicas para obtener la desactivación o 
descomposición del material microbiol6~ico/pr»ducto 
Incineracióri controlada y sus condiciones 
Drpuración dc aguas, cuando corresponda 
Métodos recomendados y precauciones de manejo, en general, 
durante la fabricación, formulación, alinaceiiainiento. trarisportc, 
uso y manipulación del agentelproducto 
Información sobre equipo de protección personal, si corresponde 
Procedimientos de limpieza y descontaminación de equipos de 
aplicación y áreas contaminadas. 

METODOS ANALITICOS: 

Métodos para la determinación y cuantificación del agente 
microbiológico en el "producto técnico", cuando corresponda 
Método para la determinación de la potencia del producto 
formulado 
Método para la deterniinación y cuantificación del agente 
microbinlógico en el prndiicto formiiladn 
Métodos analíticos para la identificación de cepas (ej.: Serología) 
Método analíticos para la determinación de residuos del agente 
y sus metabolitos en plantas tratadas, productos agrícolas, 
alin~entos procesados, suelo y agua, cuando corresponda. 

ETIQUETADO DEL PRODUCTO FORMULADO 

Información general que deberá figurar en la etiqueta y panfleto 
Datos sobre la aplicación del producto 
Arnbitos de aplicación 

13.1.5 Drinia 
13.1.6 Número y momento de aplicación 
13.1.7 Método de aplicación 
13.1.8 Instrucciones de uso 
13.1 .Y Período de espera 
13.1.10 Posibles efectos en cultivos sucesivos 
13.1.1 1 Fitotoxicidad 
13.2 Consideraciones Generales 
13.2.1 El etiquetado se rrpirá por las Directrices de F A 0  sohre 

Etiquetado Correcto de Plaguicidas, en las secciones aplicables 
13.2.2 Se adoptarán los pictogramas para las etiquetas, recomendados 

por la FA0 
13.2.3 Se adoptarán síinbolos pictográficos específicos (no 

conteinplados por la FA0 para incluir en la etiqueta). 

14. ENVASES Y EMBALAJES PROPUESTOS PARA EL 
PRODUCTO FORMULADO 

Envases 
Tipo 
Material 
Capacidad 
Resistencia 
Eriibalajes 
Tipo 
Material 
Resistencia 
Acción del producto sobre el material de los envases 

14.4 Procedimientos para la descontaminación y destmccióii de los 

15. DATOS TOXICOLOGICOS SOBRE EL PRODUCTO 
FORMULADO 

Toxicidad aguda para maiiiíferos 
Oral 
Derriial 
Inhalatoria, cuando corresponda 
IrritaciOn cntBnea ocular 
Sensibilización cutánea 
Informaciones médicas obligatorias 
Diagnóstico y síntoriias de intoxicación 
Primcros nuxilios 
Anlídotos 
Tratamiento médico 
Observación directa de casos accidentales, 

CAPITULO IV 

ETIQUETADO Y PANFLETO 

está disponible. 

ARTICULO 46. Toda solicitud de Registro de un plaguicida agrícola 
y coadyuvantes deberá acompañarse con tres copias del proyecto de 
etiqueta y panfleto redactadas en español, que exhibirá el producto, de 
acuerdo al instructivo obligatorio de etiqueta y panfleto ariiioiiizado Y 
aprobado en la región. 

ARTICULO 47. Toda etiqueta y panflcto contendrá la información 
apropiada que se derive de los datos proporcionados y evaluados en el 
Regibiro del producto. 

ARTICULO 48. Las etiquetas deben estar diseñadas de acuerdo coi1 
los requisitos establecidos en las norriias oficiales vigentcs de etiquetado. 

AR'UCULO 49. Toda etiqueta aprobada por La Secretaría tendrá igual 
vigencia que el Registro del producto. 
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ARTICULO 50. Las etiquetas no pueden llevar frases coino: "No 
Venenoso", "Plaguicida Inocuo" y otras similares que puedan inducir a 
confusión al usuario. 

CAPITULO V 

DE LOS PERMISOS DE ACTIVIDAD A PERSONAS 
NATURALES O JURlDlCAS 

ARTICULO 51. Los fabricantes, importadores, formuladores, 
reenvasadores, distribuidores, exporiadores y las personas que prestan 
servicios de aplicación y de almacenamiento, así como los regentes, sean 
éstos personas naturales o jurídicas, deben solicitar el permiso de actividad 
que extenderá La Secretaría, previo al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

A) REQUISITOS PARA INSCRIBIR FABRICANTES Y FORMU- 
LADOQES: 
Para que La Secretaría inscriba a las personas naturales o jurídicas 
que fabricarán y formularán plaguicidas, éstas deberán presentar una 
solicitud acompañada de la siguiente información: 

1. Nombre y domicilio legal de la empresa fabricaiitc y lurrnuladora y 
de su Representante Legal 

2. Ubicación de la planta, fábrica y bodegas o almacenes 
3.  Acta de constitución social de la empresa y de nombramiento de 

representantes 
4. Constancia d e  inscripción en las dependencias oficiales 

correspondientes 
5. Nombre del Asesor Técnico responsable del proceso de fabricación 

y formulación, con inscripción vigente 
6. Flujugiaiiia de lub piucebub a u t i l i ~ ~ i  y la deacripciúii de lus equipos 
7. Descripción sumaria de las instalaciones de que dispone para la 

fabricación, el almacenamiento y el envasado de plaguicidas; así como 
el manejo y eliminacicín dc desechos 

8. Instalaciones y medidas p g a  la seguridad de los operarios y los 
equipos. Plan de contingencias 

9. Reporte sobre el Progrania de vigilancia epidemiológica de la salud 
de los operarios 

10. Programa de monitoreo ambiental 
11. Modalidad de control de calidad de envase, materiaprima y productos 

terminados 
12. Disponer o contar con los servicios de un laboratorio para el control 

de la calidad de sus productos. 

B) REQUISITOS PARA INSCRIBIR IMPORTADORES k' EX- 
PORT~iDOKES: 
Para que La Sccrctaríd inscriba a las personas naturales o jurídicas 
que importarán o exportarán plaguicidas, éstas deberán presentar una 
enliritiid nrnrnpnfiadn r lp  In qigiiipntp infnrrnnrihn. 

1. Nombre y domicilio legal del importador y exportador 
2. Nombre y doniicilio legal de la Empresa que representa 
3. Ubicacifin, dirección completa de las bodegas 0 almacenes 
4. Acta de constitución social de la empresa y de nombramiento de los 

representantes 
5. Constancia de inscripción en las dependencias oficiales correspon- 

dientes 
6. Nombre del Asesór Técnico responsable de la importación y 

'1 ente exportación, con licencia ~ ' g  
7. Descripción sumaria de las instalaciones de que dispone para el 

almacenamiento, el envasado y el erribalaje de los plaguicidas; así 
~ui i iu  Id iiiniiiyulatiiúii bcguio dcl p i i~du~ tu  y iIc lua dcactilii~s 

8. Disponibilidad de instalaciones para la seguridad de los operarios y 
equipos. Plan de contingencias 

9. Progrania de vigilancia epidemiológica de la salud de los operarios 
10. Modalidad de control de calidad de envases. 

C) REQUISITOS PARA INSCRIBIR REENVASADORES: 
En concordancia con la legislación nacional sobre el reenvase, para 
que La Secretaría inscriba a las personas naturales o jurídicas que 
reenvasen plaguicidas, éstas debeián presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente información: 

l .  Nombre y domicilio legal de la Enipresa reenvasadora 
2. Ser titular del Registro Nacional del plaguicida a reenvasar o estar 

autorizado por él 
3. Ubicación,rlirección de la plantareenvasadora y bodegas o almacenes 
4. Acta de constitución de la empresa y nombramiento de  los 

representanteq 
5. Constancia de inscripci6n en las dependencias oficiales legales 

correspondientes 
6. Nombre del Asesor Técnico responsable del reenvase 
7. Procesos utilizados, número de Registro Nacional de producto y 

especificaciones técnicas del producto a reenvasar 
8. Dispunibilidad de instalaciones para los procesos de reenvase. 

almacenamiento y embalaje de plaguicidas; así como para manejo 
de desechos. Plan de contingencias 

9. Disponibilidad de instalaciones para la seguridad de los operarios y .  
los equipos 

10. rr0giai1l.i dc Vi&ildii~iil cpidcli~iuiúgi~a dl; la salud dc IUS upcrdri~s 
I l .  Modalidad de control de calidad de los envases. 

D) REQUISITOS PARA INSCRIBIR DlSTRIBUIDORES Y 
VENDEDORES (AGROSERVICIO): 
Para que la Secretaría inscriba a las personas naturales o jurídicas 
que distribuyan plaguicidas al por mayor o al detalle, éstas deberán 
presentar una solicitud acompañada de la siguiente información: 

Nombre y domicilio legal del distribuidor o agroservicio 
Nombre y domicilio legal cornpleto de la(s) Empresa(s) que representa 
para la distribución de sus productos 
Ubicación y direcc.ión de la(s) budega(s) 
Acta de constitución social de la empresa y nombramiento de 
representantes 
Constancia de inscripción en las, dependencias oficiales legales 
correspondientes 
Nombre del Asesor Técnico responsable 
Descripción suniaria de las instalaiiones de  que dispone para 
almacenar los plaguicidas y las condiciones de seguridad. Plan de 
contingencias 
Presentar Constanciade Capacitación del personal de venta, expedida 
por La Secretaría u Organismo reconocido. 

E) REQUISITOS PARA INSCRIBIR PERSONAS QUE PRESTEN 
SERVICIOS DE APLICACION: 
Para que la Secrelaria inscriba a las personas naturales o jurídicas 
que presten servicios de aplicación de plaguicidas para uso en la 
agricultura y silvicultura. éstas deberán presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente información: 

1. Nombre y domicilio legal del aplicador 
2. Ubicación y dirección de la@) bodega@) o almacenes de plaguicidas 
3. Acta de constitución social de la empresa y noinbrarniento de 

representantes 
4. Coiistancia de inscripción en los organismos económicos y legales 

correspondientes, con licencias vigentes 
5 .  Noinbre del Asesor Técnico rosponsoblo 
6. Descripción sumaria de las instalaciones y el equipo de que dispone 

para realizar las aplicaciones y el almacenarriiento de los plaguicidas, 
así como las condiciones de seguridad 

7. Presentar constancia de capacitación expedida por La Secretaría u 
Organismo reconocido 

8. Disponibilidad de instalaciones para la seguridad de los operarios 

F) REQUISITOS PARA INSCRIBIR PERSONAS QUE PRESTEN 
SERVTCTíiS ni7 Ai.MArRNAMIRNTn! 
Para que la Secretaría inscriba a las personas naturales o jurídicas 
que presten servicios de almacenamiento de plaguicidas para uso en 
la agricultura, éstas deberin presentar una solicitud acompañada de 
la siguiente información: 

1. Nombre y domicilio legal de la persona que presta el servicio 
2. Nombre del Representante legal 
3. Ubicación y dirección de la(s) bode&) o almacenes de plaguicidas 
4. Constancia de inscripción en los organismos económicos y legales 

correspondientes, con licencias vigentes 
5 .  Descripción sumaria de las instalaciones y el equipo de que dispone 
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6. Descripciún de las medidas para seguridad de los operarios. Plan de 
contingencias 

7. Programa de vigilancia epidemioliigica de la salud de los operarios 
8. Constancia de capacifacibn del personal, expedido por La Secretaría 

u Organismo reconocido: 

ARTICULO 52.  Una vez revisada la docuiiieiitación presentada y 
conteniendo ésta la inforriiación requerida, serin asenlados en el Libro de 
Inscripciones, se les aaignará un número de registro y se les extenderá un 
Certificado de Registro, que tendrá validez por dos años renovables, 
firmado por el Subdirector Técnico de Sanidad Vegetal y el Jefe del DCUP. 

CAPITULO VI 

DE 1,A IMPORTACION, FABRICACION, FOKMULACION, 
REEh4PA4CAD0 Y REENVAS.4DO 

ARTICULO 53. Toda persona natural o jurídica que importe 
plaguicidas sólo podri internar dichos productos si están debidamente 
registrados y cuenta ccin la autoriración correspondiente, expedida por 
La Secretaría a través de la Subdirección Técnica de Sanidad Vegetal. 

llRTICUL0 54. Para poder obtener la autorización de imp«rtacií>n o 
desalniacenaje de plaguicidas importados, el solicitante deberá presentar 
a la Subdirecciún Técnica de Sanidad Vegetal de ia Secretaría una solicitud 
firmada por el Gerente y el Regente del establecimiento coiiiercial, de 
acuerdo al formato establecido, emel que se indique: 

l .  Nornbre de lapersona natural o juridica solicitante y su dirección. 
2 Nombre de la persona natural o jurídica exportadora del producto 

y su dirección. 
3. Nombre de la persona natural ojurídica consignatariadel producto. 
4. Noii~bic gciiíiisu, I I Ü I I I ~ ~ C  F V I D C I L ~ ~ I ,  IuaiLn. ~ l a h c ,  L i p ~  d ~ l  

producto y f~~rmulaciíin. 
5. Cantidad y valor ClPdel producto importado y copia de la'factura 

de compra. 
6. Nútiiero de registro del plaguicida. 
7. País de origen del producto. 
8. Puerto de entrada. 

ARTICULO 55. Las actividades de fabricación. forrriulación. 
reempacado y reenvasado deben efectuarse bajo estrictas precauciones 
con el Iin de conservar la salud de las pcrsonas que intervienen en estas 
actividades y en resguardo de la conservación del ambiente. 

Las Secretarías dictarán normas, en sus respectivas competencias. 
paraque tales actividades se realicen apropiadamente para la conservación 
de la salud de la persona y del ambiente. 

AKIILULU 30. rom persona natural o juriaica que se aeaique a 
actividades de reempacado o reenvasado de plaguicidas debe inscribirse 
como tal en el registro que, para ese efecto, lleva La Secretaría. Tales 
personas sólo podrán reempacar o reenvasar productos debidamente 
registrados y de dcuerdo con las norma? correspondientes. 

ARTICULO 57. La Secretaría, a través de la Subdirección Técnica 
de Sanidad Vegetal, otorgará el permiso de reempecado y10 reenvasado 
cuando se cumpla con los siruientes requisitos: 

A). Presentar solicitud del permiso correspondiente en papel Bond 
tamaño legal, indicando: 

a.1.- Nombre de la persona natural o Jurídica soliciiante, 
calidades y domicilio; si se trata de  una persona jurídica 
debe acreditarse personería legal conforme a la Ley. 

a.2.- Nombre de los productos que se desea reempacar o 
reenvasar, indicando el nombre químico, genérico y 

comercial, clase y tipo de formulacióii; así corrio el 
contenido de los ingredientes activos y losnúnieros dc 
registro comespoiidientes. 

a.3,- Carta en la que la pcriona natural o jurídica, propietaria 
del registro de los productos, autoriza al solicitante a 
reempacar o reenvabar dichos productos. 

a.4.- Indicar el tariiafio y material de los empaques o envases a 
utilizar para cada producto, así como indicar el peso o 
volumen neto que contendrán, acompañando muestras de 
los mismos. 

a.5.- Apoitar tres rnueslras dc etiquetas y de panfletos por cada 
producto, confeccionadas de acuerdo con lo establecido 
en el presente lieglainento. 

a.6.- Aportar tres muestras de los sellos de garantía que se 
utilizarán en cada uno de los productos a reempacar o 
reenvasar. Dichos scllos deben garantizar la identidad del 
producto y las condiciones de envases hermético. 

a.7.- Descripción de los equipos de proteccióri personal que 
utilizarán los trabajadores. 

B). Presentar la autori/,aciún de funcionamiento correspondiente al 
local, expedida por La Secretaría de Salud y Ambiente, Adeniás 
dicho local debe cumplir con las disposiciones de seguridad e 
higiene para el trabajo, establecidos por LaSecretaríadeTrabajo 
y Previsión Social. 

C). Presentar comprobante de la cancelación de los derechos 
correspondientes, a favor de la Dirección de Sanidad Vegetal de 
La Secretaría. 

D). Presentar el nombre y el número de cédula del Regente de la 
empresa, indicando también el número de carnet y núnicro dc 
acuerdo del norribrarniento, extendido por la Junta Directiva del 
re~pectivo Colegio Profesional. 

E). Presentar el número de lote y la fecha de fabricación del envase 
original; este número debe ser el iiiisnio en las etiquetas que se 
utilizarán en el reenvase. 

ARTICULO 58. Los permisos para reempacado o reenvasadoemitidos 
por La S~crctniía, n tiav¿s dc In Subdiiccciijii T i ~ i i i ~ a  dc Sdiiidad Vcg- 
etal, tendrán vigencia por dos años, prorrogables por períodos de igual 
duración, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
Reglamento y la cancelación de los respectivos derechos. 

ARTICULO 59. La labor de reempacado o reenvasado de un 
plaguicida de su empaque o envase unitario original debe realizarse de 
una sola vez y en forma total. Se debe eliminar los remanentes de dicho 
producto, lavar adecuadamente los envases originales y el equipo utili~ado 
en dicha labor. Los productos reerripacados o reenvasados deben ser 
sellados y etiquetados de inmediato. 

ARTICULO 60. Los plaguicidas deben ser reenvasados y 
reempacados utilizando equipos mecánicos disefiados de tal forina que el 
personal operario no entre en contacto directo con el plaguicida. Los 
trabajadores deben utilizar siempre el equipo de protección personal 
adecuado que brinde el máximo de seguridad. 

ARTICULO 61. Se prohíbe el reempacado y reenvasado de 
plaguicidas en recipientes usados o botellas, frascos o recipientes 
empleados tradicionalmente para cocinar, para envasar alimentos o 
medicamentos y cualquier otro envase no diseñado específicamente para 
plaguicidas. 
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ARTICULO 62. Los envases que se utilizarán cn cl reempacado o 
reenvasado de plaguicidas deben ser nuevos e irrompibles, estar limpios, 
con buenas condiciones de cierre y adecuados al tipo y a la peligrosidad 
del plaguicida que contienen, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Reglamento. 

ARTICULO 63. Los locales destinados, al reerripacado o reenvasado 
de plaguicidas deben estar ubicadiis en sitios autorizados por La Secretaría 
de Salud y Ambiente y deben yumplir con los requisitos establecidos por 
La Secretaría de Trabajo y Previsión Social para garantizar las condiciones 
de seguridad e higiene de los trabajadores. 

ARTICULO 64. Los locales destinados al reenipacado y/o reenvasado 
de plaguicidas, además de cumplir con lo establecido en el presente 
Reglamento, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

- Tener paredes y pisos de materiales impermeables. No se debe usar 
madera, ni ningún otro material absorbente. 

-E l  piso tendrá el desnivel adecuado para su lavado y drenaje 
correspondiente. 

- Se debe usar en lo posible la iluminación y la ventilación natural. 
-Debe contar con un sistema de extracción de aire y de filtros 

apropiados, de acuerdo con los niateriales que se reempacan o 
reenvasan. 

- Debc contar con extintores de incendios. 
- Deben haber abundante agua disponible para casos deemergencia. 
- Debe tener duchas y lavatorios. 
- Debe contar con un botiquín de primeros auxilios. 

ARTICULO 65. El reenipacadu y reenvasado de herbicidas 
hormonales, no hormonales, insecticidas, fungicidas, coadyuvantes y 
nutrientes foliares deben realizarse en instalaciones separadas y con 
maqiiinaria específica para cada caso 

ARTICULO 66. Fuera de los locales destinados al reempacado y 
reenvasado de plaguicidas y colocados adjunto a ellos, debe haber un 
espacio que cuente con las siguientes facilidades: 

- Vestidores para trabajadores 
- Duchas 
- Servicios sanitarios y lavamanos 
- Dormitorios para guardas 
- Facilidades propias parael lavado de laropa de trabajo y los equipos 

de protección. 

ARTICULO 67. El personal dedicado a las labores de reemvacado v 
reenvasado de plaguicidas debe contar con ropa de trabajo y el equipo de 
protec~idn personal. Es responsabilidad de la empresa el suministro de 
dicho equipo. 

ARTICULO 68. Los plaguicidas deben ser manipulados en su 
reempacado y reenvasado únicamente por pcrsonab debidamente 
capacitadas para estas actividades, deben conocer los riesgos a que estdn 
expuestos y ser advertidos de las precauciones que deben adoptar. Ld 

capacitación del personal debe ser responsabilidad de la Empresa 
fabricante y de las Secretarías a través de cursos adecuados, según las 
disposiciones que La Secretaría establezca 

ARTICULO 69. Se prohibe a los trabajadores que laboren en las 
actividades de reempaque y reenvase llevar a su domicilio el equipo de 
protección per'sonal o las ropas de trabajo. 

ARTICULO 70. LOS IrabaJadores que se dediquen a las actividades 
de, reempacado o reenvasado de plaguicidas no deben comer, ni fumar ni 
beber mientras realizan dichas actividades. 

ARTICULO 71. Queda prohibido parficipar en las actividades de 
reempaques o reenvases de plaguicidas a las siguientes personas: 

a,-Menor de edad. 
h.-Personas alérgicas a estas sustancias. 
c -Personas con lesiones en la piel. 
d.-Personas Con conjuntivitis u otras lesiones oculares. 
e.- Mujeres erubarazadas, o en período de lactancia. 
f.- Y otras personas que, por su estado mental o circunstancias 

análogas, sean susceptibles de sufrir daños o de causarlos a otras 
personas. 

ARTICULO 7 2 .  El incumplimiento de las disposiciones 
reglanientaiias relativas al reerripacado o reenvasado de plaguicidas se 
sancionarácon la accicin penal que Sorresponda: Sin perjuicio de la acción 
penal que corresponda. Si la omisión o negligencia tipificara un delito o 
falta de conformidad con el Código Penal, el reenipacador o reenvasador 
recibirá la notificación dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de 
haberse comprobado el incumplimiento y gozara de un plazo de quince 
(15) días hábiles para apelar lo resuelto por La Secretaría. 

TITULO TERCERO 

DE LA PROPAGANDA 

CAPITULO I 

DE LA PUBLICIDAD DE PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA 

ARTICULO 73. El.uso de plaguicidas no puede ser anunciado en los 
niedios de comunicación colectiva o por otros medios de comunicación, 
si el plaguicida no está debidamente registrado. 

ARTICULO 74. El titular del registro debe asegurar que todas las 
afirmaciones utilizadas en la publicidad de un plaguicida estén en 
conformidad con lo aprobado en el registro y que estas afirmaciones 
puedan ser justificadas técnicamente cuando las Secretarías lo requieran. 

ARTICULO 75. La propaganda sobre plaguicidas, que se realice por 
cualquier iiiedio publici~ariu debe indicar con claridad la finalidad del 
producto anunciado y debe incluir la siguiente frase: ''ANTES DE USAR 
EL PLAGUICIDA. LEA CUIDADOSAMENTE TODA LA ETIQUETA 
Y EL PANFLETO". 

ARTICULO 76,'Los anuncios no deberán contener ninguna 
afirmación o presentación visual que, directamente o por implicación, 
omisión, ambigüedad o exageración, entrañe la posibilidad de inducir a 
error al comprador. en particular en lo que respecta a la segiiridad d ~ l  
producto, su naturaleza, composición, adecuación al uso o reconocimiento 
o aprobación oficial. 

ARTICULO 77.  Todapropaganda sobre plaguicidas altamente tóxicos 
y de uso restringido debe incluir las restricciones propias del uso de estos 
productos. 

ARTICULO 78. En la publicidad no se debe abusar del empleo de 
los resultados de investigaciones. tampoco de citas de obras técnicas o 
científicas, ni utilizarse jerga científica0 detalles improcedentes para hacer 
que las declaraciones sobre propiedades del producto parezcan tener una 
base científica de la que carecen. 

ARTICULO 79. Los anuncios no deben contener ninguna 
representación visual de prácticas potencialmente peligrosas, tales como 
la mezcla o aplicación sin la ropa de protección.acorde con la toxicidad 
del producto, su uso cuando hay alimentos pr6xiinos o en presencia de 
niños u otros. 

ARTICULO 80. El personal que interviene directamente en la 
promoción y en la venta de un producto plaguicida debe certificar que 
tiene una capacitación adecuada y los conocimientos técnicos suficientes 
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para ofrecer una informaciún completa, exacta y válida de los productos 
que vende, adeniás debe conocer la legislación y las medidas de salud 
ocupncional para fomentar cu uso seguro 

ARTICULO 81. La Secretaría coordiiiará acciones coi1 la ilidusti-ia 
de plaguicidas para desarrollar aspectos de la publicidad, centrindose en 
factorea tales como el iridriteriimientu y uso adccuado dc los equipos, las 
precauciones especiales respecto a niños y a mujeres embarazadas, el 
peligro de la reutilización de los envases y la importancia de seguir las 
instrucciones de la etiqueta, el panfleto, y otras recomendaciones. 

ARTICULO 82. Eri caso de rio cumplirse con los artículos anteriores, 
la? Secretarías, según su área de competencia, procederán a cancelar la 
propaganda. 

TITULO CUARTO 

DE LA FISCALIZACION 

CAPITULO 1 

DEL COMERCIO Y DECOMISO 

ARTICULO 83. Todo establecimiento comercial que se dedique a la 
venta de plaguicidas debe estar registrado para tal fin en La Secretaría y 
debe contar con los servicios de un Regente. 

ARTICLLO 84.Todo establecimiento comercial que se dedique a la 
venta de plaguicidas y coadyuvantes debe cumplir con las disposicioiies 
reglamentarias establecidas por La Secretaría de Salud Pública y las 
Alcaldlaa Municipales, en cuanro a las c«ndiciones flsicas y ublcacldn de 
los locales, así como en todo lo referente a la higiene y la seguridad de los 
trabajadores dictadas por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO 85. Todo estublocimicnto corncroiol que prctcndn 
dedicarse a la venta de plaguicidas debe contar con los permisos de 
funcionamiento correspondiente. expedidos por Las Secretarías. 

ARTICULO 86. La venta de plaguicidas de uso doméstico en 
supermercados y otrm estableciinientns, no exclusivos para la venta de 
plaguicidas, se rea1iz:trá de acuerdo con las normas respectivas que dicte 
La Secretaría, de común acuerdo con La Secretaria de Salud. 

ARTICULO 87. Los plaguicidas clasificados como extremadamente 
peligrosos, y aquellos que se declaren restringidos, sólo podrán venderse 
al usuario con receta profesional. Al establecimiento comercial que 
contravenga la presente disposición, se le cancelará el permiso de 
funcionamiento expedido por La Secretaría. , 

ARTICULO 88. Las personas naturales o jurídicas que importen, 
formulen, vendan, reempaquen y reenvasen plaguicidas, expedidos con 
receta protesional, llevarán un registro aprobado por La Secretaria en el 
que se hará constar la cantidad de cada producto que se importó, se 
formuló, se reempacó y se vendió. El registro debe indicar la fecha de su 
formulación y/o entrada al país, el nombre de las personas físicasojurídicas 
a quienes se vendió el producto, la cantidad, la fecha de operación, el 
número de receta, el nombre del profesional y el número de colegiado 
que extendió dicha receta. 

ARTICULO 89. Toda persona natural o jurídica que realice la venta 
de plaguicidas al dishibuidor sólo podrá realizarla si los distribuidores 
cuentan con los servicios de Regente. 

ARTICULO 90. Se prohibe la venta de plaguicidas a menores de 
edad, personas discapacitadas o en estado de embriaguez. 

ARTICULO 91. La Secretaria ordenará la retención de plaguicidas 
que no cumplan con los requisitos del presente Reglamento, sin perjuicio 
de que posteriormente se proceda al decomiso definitivo. 

ARTICULO 92 L.a Secretaría podrá decomisar, a través de sus 
funcionarios debidamente autorizados e identificados, el plaguicida que. 

a.-No cumpla con las propiedades física$, químicas o biológicas, 
conforme a lo declarado eii el registro correspondiente. 

b.-No haya sido debidamente rcgiatrado en L:i Secretada. 
c.-Esté adulterado, mal etiquetado, mal envasado o mal sellado. 
d.-No se utilice, almacene y transporte de acuerdo con las 

disposiciones vigentes. 
e.-No cunipla con cualquiera de los otros rcquiaitos señalados er. el 

presente Reglarncnio. 
f.- Haya vencido su techa de caducidad. 

El acto de decomiso debe realizarse de acuerdo con las 
disposiciones legales y reg!aineritarias en esta materia. 

ARTICULO 93. La Secretaría podrá retener, a través de sus 
funcionarios debidamente autorizados e identificados, cualquier 
plaguicida, mientras se realizan las pruebas para determinar su ideiitidad 
y condición física, quíniica o biológica; asiiiiisnio podrán retirar, 
extendiendo un recibo, las iiiuestras necesárias para el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias en esta materia. El tiempo para 
presentar 10s resultados por parte de'la Secretaría no debe ser mayor de 
cinco (5) días hábiles. 

ARTICULO 94. En cuiiiplirniento de lo establecido en los Artículos 
88 y 89, los fitncionarios deberán levantar la correspondiente acta, segúii 
sea ei ciiso. en la que constará al rrienua la siguiente información: 

a,-Lugar y fecha de levantamiento del acta. 
b.-Nombres y calidades de los funcionarios de La Secretaría. 
c.-Nombres y calidades del representante de la persona natural o 

jurídica dueña o encargada del producto decomisado. 
d.-Cantidad, nombre genérico, marca tipo, clase y formulaciGn del 

producto. 
e.- Presentación y razones del decomiso o retención, indicando las 

disposiciones legales infringidas. 

En ella deberán incluirse las firmas de los funcionarios de La 
Secretaría Y del dueño o encargado del producto. 

ARTICULO 95. Después de realizada 13 retención, los productos se 
mantendrán con sellos de seguridad en el cstablccimicntc: comcrcial. se 
concederá al interesado quince (15) días hábile~. a partir el momento en 
que se notifique el actacorrespondiente, paro. que subsane las infracciones 
reglamentarias o bien se oponga a la retención. 

AKTICL'LO 96. Después de vencido el plazo establecido en el artículo 
anterior, La Secretaría contará con un plazo de ocho (8) días hábiles para 
resolver, según corresponda, el decomiso definitivo o la liberación de los 
prciductos retenidos. Procederá el decomiso definitivo si la compañía no 
subsana las causas de la infracción en un plazo máximo de tres (3) meses. 

ARTICULO 97. La Secretaría dispondrá, sin ninguna responsabilidad 
económica, de los productos decomisados, una vez que el decomiso sea 
definitivo. 

ARTICULO 98. Lus Sccrcturíus podrún dccomisur prcrcntivumcntc 
todo producto vegetal o animal sospechoso de estar contaminado con 
plaguicidas y, si lo estiman conveniente, pdrán  ordenar su destrucción, 
siempre que se cumpla con las disposicioiies legales en esta materia. 

ARTICULO 99. Se prohlbz la permanencia en los locales comerciales 
de plaguicidas a las siguientes personas: 

a.- Menores de edad. 
b.- Personas alérgicas a estas sustaricias. 
c.- Mujeres embarazadas o en período de lactancia. 
d.-Personas que, por su estado mental o cualesquiefa circunstancias 
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análogas, estén expuestas a sufiir daños o a ~ausarlos a otras per- 
sonas. 

CAPITULO 11 

DEL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 

ARTICULO 100 Sólo podrán ser almacenados y transportados 
aquellos plaguicidas que estén debidamente registrados 

ARTICULO 101. Los establecimientos comerciales aue almacenen 
plaguicidas deben contar con los permisos de funcionamiento, expedidos 
por Las Secretarías y el nombramiento previo de un regente. 

ARTICULO 102. Todos los plaguicidas deben ser almacenados y 
transportados en sus envases originales y con sus respectivas etiquetas 
adheridas. En las operaciones de almacenamiento y transporte de 
plaguicidas los trabajadores deben cumplir con las medidas de seguridad 
e higiene esrableclaas en la Iegislacion vigente que rige esta materia 

ARTICULO 103. Las operaciones de transporte, carga y descarga 
deben realizarse tomando las precauciones necesarias para evitar derrames, 
roturas, abolladuras o cualquier otro tipo de deterioro de los envases que 
pueden producir fugas, evaporación o descomposición de las sustancias 
tóxicas contenidas. 

ARTICULO 104. Los plaguicidas no podrán ser ni almacenados, ni 
transportados, ni reenvasados junto a los siguientes productos y artículos: 

a.- Productos alimenticios para consumo humano o animal. 
b.- Productos medicinales. 
c.- Fertilizantes y materiales de enmiendas. 
d.-Utcnailios dc uso domistico. 
e.-Telas, ropas o cualquier otro artículo de uso personal. 
f.- Semillas. 
g.-Cualquier otro producto que se establezca en el futuro. 

ARTICULO 105. s e  pron15e almacenar o transportar piaguiciaas 
cuando los envases presenten malas condiciones en el cierre, rotpras, es- 
capes, etiquetas rotas, decoloradas o sin rotulación que identifique al 
producto contenido. 

ARTICULO 106. Las aduanas, aeropuertos, estaciones de 
ferrocarriles, almacenes de depósito y otros establecimientos e 
instalaciones semejantes deben contar con los locales acondicionados 
adecuadamente para almacenar exclusivamente plaguicidas. 

ARTICULO 107. Los locales destinados al almacenamiento 
transitorio o permanente de plaguicidas deben contar con la aprobación 
de La Secretaría de Salud y estar de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento. 

ARTICULO 108. No debe permitirse que duerman en bodegas que 
almacenen plaguicidas personas o animales domésticos. 

ARTICULO 109. Las aguas utilizadas en el lavado de derrames de 
plaguicidas, o cualquier otro material usado para recoger los derrames, 
no podrán desecharse directamente en el sistema de alcantarillado o en 
fuentes de agua y siempre deberán seguirse las recomendaciones dadas 
por el fabricante. 

ARTICULO 110. El almacenamiento del plaguicida en granjas y 
fincas debe hacerse en un lugar aislado del resto de las instalaciones, el 
local debe tener piso de cemento y estar rodeado de una cerca o malla de 
protección. 

ARTICULO 11 1. En los locales destinado al almacenamiento y 
comercialización de plaguicidas, éstos deben almacenarse debidamente 
identificados por sus correspondientes etiquetas y agmpados de acuerdo 
con su afinidad físico - química. manteniendo una adecuada separación y 
ventilación entre cada grupo y entre ellos y la pared. La altura disponible 
para almacenamiento no podrá ser mayor de las tres cuartas partes de la 
altura total del local. 

ARTICULO 112. Los herbicidas debén almacenarse y transportarse 
por separado de otros productos agroquímicos. 

ARTICULO 1 13. Sólo tendrán acceso a los locales de almacenarnien- 
to de plaguicidas aquellas personas que trabajan en ellos y el personal y 
las autoridades que, por Ley y sus Reglamentos, deban hoccrlo cn cl 
desempeñode sus'funciones Esta disposición debe ser indicadaen rótulos 
con caracteres legibles y colocados en lugar visible en la entrada del lo 
cal 

ARTICULO 114. Las personas responsables del manejo de los lo- 
cales destinados al almacenamiento de plaguicidas deben poseer los 
conocimientos propios de seguridad e higiene para el desempeño de sus 
funciones. 

ARTICULO 115. El transporte de plaguicidas sólo podrá realizarse 
en vehículos que puedan limpiarse, descontaminarse adecuadamente. 
Además, deben tener, en un lugar visible de la parte exterior. un rótulo 
que indique el producto o productos que se transporten. 

ARTICULO 116. Cuando se transporte plaguicidas, el conductor 
deberá llevar consigo una "Hoja de Seguridad que especifique las medidas 
que se tomarán en caso de cualquier accidente como derrame, incendio, 
etc. 

TITULO QüINTO 

DE LAS INVESTIGACIONES CON PLAGUICIDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES EN FASE EXPERIMENTAL 

ARTICULO 117. Toda persona natural o jurídica que desee realizar 
investigaciones con productos químicos destinados a usos agrícolas debe 
estar debidamente autorizada por La Secotaría para tal fin. 

AKI ICULU 1 18. Para obtener dicha autorización el solicitante debe 
cumplir con los siguientes requiiitos 

a.- Presentar una solicitud en papel Bond tamaño legal. En dicha 
solicitud. dehe indicarie el nnmhr~ cnrnplpto del solicitante. 
calidades, domicilios, número de cédula, número de teléfono y 
apartado postal. 

Si se tratara de una persona jurídica, debe aportarse la persoqeria 
jurídica, fotocopias del asiento de inscripción de la sociedad y de 
la cédula jurídica y el domicilio fiscal de la sociedad. 

b. Presentar copia del documento que acredita la idoneidad del 
solicitante o de cada uno de los profesionnles pnrticipnntss on lo 

realización de la investigación con productos químicos destinados 
a usos agrícolas. 

ARTICULO 119. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
el Artículo 1 14, La Secretaría autorizará la solicitud y levantará un asiento 
de inscripción en el libro que, para tal efecto, llevará y extenderá al 
solicitante una certificación de la autorización respectiva. 

ARTICULO 120. Toda inveetigación con productos químicoe 
destinados a usos agrícolas que desee realizarse debe ser previamente 
autorizada por La Secretaría. Para tal fin el solicitapte debe presentar: 

a,-La solicitud en papel Bond tamaño legal, en donde indique el 
nombre, calidades, domicilio, número de cédula, teléfono y 
apartado postal del solicitante. Además, debe indicar claramente 
los objetivos de la investigación a realizar y los nombres de los 
profesionales que participarán en ellas. 

h.-Una fotocopia de la certificación extendida por La Secretaría. de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 119 de este Reglamento. 

c.-Una fotocopia del documento expedido por uno de los Colegios 
de Ciencias Agrícolas en la que se acredita la idoneidad de cada 
uno de los profesionales participantes en la investigación para la 
que se desea obtener la autorizacibn. 

d.-Una descripción completa de la investigación que desea realizarse, 
de acuerdo con el Protocolo Patrón para Ensayos de Eficacia, 
establecido por La Secretaría. 

ARTICULO 121. Una vez presentados los documentos seaalados en 
el Art. 116 de este Reglamento, La Secretaría debe someter la solicitud a 
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consideración de los respectivos departamentos especializados, en el 
campo específico de  la investigación que les corresponde, a la 
investigación, para su cstudio y xcorncndación. Lo S c ~ n t ~ r í z i  cuntai8 

con un término de treinta (30) días hábiles para resolver la solicitud. 

ARTICULO 122. Toda persona natural o jurídica, autorizada para 
realizar una determinada investigación con productos químicos destinados 
a la agricultura, está obligada a presentar los informes correspondientes 
de los resultados obtenidos en la investigación, de conformidad con los 
formularios que para tal efecto exige La Secretaría. 

ARTICULO 123. La Secretaría se reserva el derecho de realizar las 
inspecciones que considere necesarias durante el desarrollo de la 
investigación, cuya cronología debe estar establecida en el momento de 
otorgar la autorización correspondiente. 

Los funcionarios que realicen dichas inspeccionesdehen ser miembros 
del Colegio de Agrónomos y deben estar debidamente autorizados para 
tal fin por el Jefe del Departaniento correspondiente; además, deben 
identificarse en el momento de realiza'r la inspección, sin perjuicio de lo 
establecido en el Artículo 134 de la Ley Fitozoosanitaria, que faculta el 
libre acceso de funcionarios de Sanidad Vegetal para hacer todo tipo de 
inspecciones. Las inspecciones de las investigaciones deben realizarse de 
acuerdo con el procedimiento técnico establecido por La Secretaría. 

ARTICULO 124. Tanto la pcrsona que aprueba el protocolo. al igual 
que el investigador que le está dando seguimiento, deberá anotar sus 
observaciones en el Libro de Protocolo de Investigación. 

ARTICULO 125 En caso de que el investigadnr. que le está dando 
seguimiento, considere que el producto en proceso de evaluación no está 
dando resultados satisfactorios por causas ajenas, como por ejemplo, 
ausencia de la plaga, pérdida de plantas, factores ambientales, etc., el 
ensayo se dará por concluido, pudiendo repetirse si el interesado así lo 
desea. 

ARTICULO 126. Al finali~ar cl cxpcrimcnto, cl profesional quc lo 
cfwtún, a>í ~ i i i i a i  r;l fuii~iiiiiai iv asigiiadu, rlcbció apiuboi la iiivc~tigo~i5ii 

y anotar su opinión sobre la eficiencia del producto en evaluación en el 
Libro de Protocolo de Investigador. 

ARTICULO 127. La secretarla llevara un archivo, en forma 
cronológica, de las autorizaciones otorgadas para realizar investigaciones 
con productos químicos destinados a usos agrícolds. 

ARI'ICULO 128. La Secretaria no otorgara nuevas autorizaciones 
para realizar investigaciones si el solicitante no ha cumplido con la 
presentación del informe final correspondiente. 

ARTICULO 129. Para importar y desalmacenar plaguicidas para uso, 
en fase experimental, debe contarse con el correspondiente permiso espe- 
cial de importación, expedido por La Secretaría, previa presentación del 
permiso especial de experiinentación. 

ARTICULO 130. Queda prohibidala comercialización de plaguicidas 
con registro experimental. 

ARTICULO 131. Los cultivos/productos vegetales obtenidos en las 
parcelas experimentales no deberán comercializarse ni consumirse, 
debiendo ser eliminados a través de sistemas confiables y seguros, bajo 
responsabilidad y porcostodel titular del Registro Experimental, sujeto a 
control por La Secretaría. 

TITULO SEXTO 

ni? [.AS CONDICIONES GENERALES DEL USO 
RESTRINGIDO 

ARTICULO 132. Todo plaguicida debe ser utilizado de acuerdo con 
la práctica agrícola correcta. siprohíbe la utilización de los plaguicidas 
en forma diferente al uso recomendado en la etiqueta del producto. 

ARTICULO 133. Se considera uso no recomendado los siguientes: 

a.- La sobredosificación o subdosificación del producto. 
b.- El aumento en el número de aplicaciones. 
c.- La aplicación del producto a un cultivo no recomendado. 
d -El cambio en el método de aplicación 

ARTICULO 134. Las Secretarías en conjunto podrán restringir o 
prohibir el uso de un determinado plaguicida, cuando así se requiera por 
razones de protección a la salud humana, de los animales o del ambiente. 

ARTICULO 135. Toda persona que transporte, almacene, manipule 
y aplique plaguicidas está obligada a reconocer los distintivos que 
identifican la toxicidad de los plaguicidas. 

ARTICULO 136. Toda persona natural o jurídica, al vender un 
plaguicida, tiene la obligaci6n de informar acerca de si el producto es 
adecuado para el combate de la plaga o enfermedad, sobre su peligrosidad 
y si la formulación que recomienda es adecuada para el equipo de 
aplicación con el que el comprador dispone en su trabajo. 

ARTICULO 137. Toda persona, que quiera mezclar y aplicar 
plaguicidas, debe leeer la etiqueta antes de hacerlo. Debe informarse sobre 
ei equipo de proteccion persona! que debe utilizar, conocer las precauciones 
y los antídotos que se requieren en caso de emergencia; asícomo conocer 
la cantidad del producto que debe mezclar cómo mezclarlos y las 
condiciones de compatibilidad con otros productos que se van a utilizar. 

ARTICULO 138. El equipo que se usará en la aplicación de  
plaguicidas debe responder a las características o especificaciones 
proporcionadas por el fabricante o importador en su registro. 

ARTICULO 139. Toda persona que aplique plaguicida debe elegir el 
equipo de aplicación adecuado, de acuerdo con las características físicas 
y químicas del producto a utilizar, y debe calibrarlo previamente utilizando 
agua o cualauier otro material inerte. 

ARTICULO 140. Los productos agrícolas de consumo humano y 
animal, que han sido tratados con plaguicidas, debe cumplir con los 
requisitos indicados en la etiqueta del plaguicida empleado en cuaiito al 
tiempo mtnimo estaaieciao entre ia uitima apiicacion y ia cosecna aei 
producto o el tiempo de espera para el retorno de los animales al predio 
en donde se aplicó el producto, siendo responsable de este cumplimiento 
el dueño de los bienes. 

ARTICULO 141. Toda persona responsable de la aplicación de 
plaguicidasdehecolocar rótulos que prohíban el por las plantaciones recién 
tratadas con plaguicidas; dichos rótulos deben colocarse a la entrada de 
los pasos comúnmente utilizados por peatones para ingresar al área tratada 
y retirar estos rótulos después de cumplirse el tiempo de espera para el 
reingreso de personas y animales. 

ARTICULO 142. Se prohíbela aspersión o espolvoreo de plaguicidas 
sobre manantiales, estanques, canales y otras tuentes de agua; así como 
el uso de plaguicidas en cultivos anegados, sistemas de riego por canal y 
otros usos particulares que dicten Las Secretarías. 

ARTICULO 143. Se prohibe el lavado de cualquier equipo de 
apliqación en ríos, lagos y corrientes de agua. 
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ARTICULO 144. Toda persona que aplique plaguicidas es responsable 
de que las personas no autorizadas y los animales sean retirados del área 
que va ser tratada con plaguicidas. 

ARTICULO 145. La utilización de plaguicidas en actividades de 
aviación agrícola debe cumplir con lo establecido en el Reglamento 
respectivo. 

ARTICULO 146. Toda persona natural o jurídica que importe, 
fabrique, formule y reempaque plaguicidas, declarados de uso restringido, 
escá obligado a llevar un registro de la existencia de dichos productos. En 
el registro debe constar el nombre genérico y comercial del producto, 
tipo de formulación, fecha de elaboración y cantidad de plaguicida 
importado, fabricado, formulado o empacado; así como la cantidad 
asignada a quien se le venda posteriormente el producto. 

ARTICULO 147. Toda persona natural o jurídica que comercialice 
plaguicidas de uso restringido, está obligada a llevar un registro en el que 
se indique el nombre genérico y comercial del producto, el tipo de 
fomulación y la cantidad dc producto adquirido y el destinatario de los 
productos vendidos. 

ARTICULO 148. Lacomprade un plaguicida de usorestringido sólo 
puede realizarse si el usuario está autorizado mediante una receta 
profesional, extendida por un miembro autorizado por el Colegio de 
Agrónomos, y debe presentar una constancia extendida por La Secretaría 
para aplicar plaguicidas de uso restringido. 

ARTICLLO 149. La selección del equipo de aplicación de plaguicidas 
de venta restringida debe ser indicada por el profesional que emita la 
receta profesional y el cumplimiento de dicha disposición es  
responsabilidad del aplicador. 

ARTICULO 150. Los plaguicidas de uso restringido sólo pueden ser 
utilizados bajo la responsabilidad de una persona autorizada por La 
Secretaría, previa presentación de4a certificación de haber recibido cursos 
de capacitación para tal fin. 

ARTICULO 151. Toda persona natural o jurídica que mezcle, 
manipule y aplique plaguicidas de uso restringido está obligada a tener 
trahajadnrec maynresde 18 añns. dehidamenre capncitadni para PI manejo 
de dichos productos, y debe suministrar el equipo completo de protección 
personal, de acuerdo con la toxicidad del producto. 

TITULO SBPTIMO 

DE LAS PRECAUCIONES EN EL MANEJOY USO 

ARTICULO 152. Toda persona que fabrique, formule, reempaque, 
reenvase, manipule, almacene y aplique plaeuicidas está obligada a utilizar 
el equipo de protección personal recomendado y limpio para cada jornada 
de trabajo, de acuerdo con la peligrosidad del producto. 

ARTICULO 153. Toda persona natural « jurídica, responsable de 
trabajadores que deben formular, reempacar, reenvasar, almacenar, 
transportar, mezclar, vender y aplicar plaguicidas, está obligada a instruir 
a sus trabajadores en el manejo correctode los plaguicidas y mantenerlos 
informados de los riesgos y de las precauciones que el uso de plaguicidas 
conllcvu. 

ARTICULO 154. Toda persona que participe en las actividades de 
fabricación, formulación, reempaque, reenvase, almacenamiento, venta, 
transporte, mezcla y aplicación de plaguicidas debe someterse a un exa- 
men médico, previo al ingreso a dichas actividades laborales, y a exámenes 
médicos periódicos de acuerdo con la normativa establecida al respecto 
por Las Secretarías de Salud y Trabajo. 

ARTICULO 155. La selección, el suminiStro y el mantenimiento del 
equipo de protección personal es responsabilidad del patrono. 

AKI'ICULO 156. Toda persona natural o jurídica que formule, 
reempaque, reenvase, almacene y venda plaguicidas debe cumplir con las 
rcglamcntacioncs guc para tal efecto dicte la Sccrctaría dr; Salud. 

ARTICULO 157. Se prohíbe la participación en actividades de 
fabricación, formulación, reempaque, reenvase. almacenamiento, 
transporte, comercio, mezcla y aplicación de plaguicidas a las siguientes 
personas: 

a.- Personas menores de edad. 
b.- Mujeres embarazadas o en período de lactancia, 
c.- Personas declaradas no aptas para realizar actividades de manejo 

y uso de plaguicidas de acuerdo con la normativa establecida al 
respecto por la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 158. El lavado de los equipos de  aplicación de 
plaguicidas y de los equipos de protección personal deben realizarse 
utilizando equipo de protección adecuado para estas actividades. 

ARTICULO 159. Toda persona quc mczcle plaguicidas debe hacerlo 
en un lugar ventilado y a favor del viento para así evitar la inhalación de 
vapores o pcilvos y el contacto de productos con la piel, además de usar el 
equipo de protección personal adecuado. 

ARTICULO 160. Toda persona que aplique plaguicidas en 
invernaderos está obligado a utilizar equipo de protección de acuerdo con 
la peligrosidad del producto; asícomo hacer cumplir el tiempo de espera 
entre la aplicación y la entrada de percnnas al área rrarada 

ARTICULO 161. Toda persona natural o jurídica que aplique 
fumigantes en edificios y otras instalaciones es responsable de colocar 
rútulos que advienen el trabajo que se va a realizar, así como utilizar 
fumigantes con indicadores que permitan su detección y advertir durante 
todo el tiempo que persista el peligro del fumigante. 

TITULO OCTAVO 

DE LA RECTIFICACION DE ERRORES REGISTRALES 

ARTICULO 162. Los errores contenidos en los asientos del registro 
pueden ser materiales o de concepto. 

ARTICULO 163. El error material se da cuando, sin intención, se 
escriba unas palabras por otras o se omita la expresión de alguna 
circunstancia formal de los asientos. 

ARTICULO 164. El error de concepto se da cuando, sin intención 
conocida, se alteren los conceptos contenidos en la respectiva solicitud, 
variando su verdadero significado. 

ARTICULO 165. Los errores materiales y de  concepto serán 
corregidos de oficio por el Jefe del Departamento de' controly Uso de 
Piaguicidds, los que hará bajo su responsabilidad, si del conjunto de 
información contenida en los respectivos expedientes se desprenden tales 
errores. 

ARTICULO 166. Cuando en el acto de inscri~ción existan errores u 
omisiones que acarreen la nulidad absoluta Y proceda su cancelación. se 
informará al interesado, practicándose posteriormente su reposición por 
medio de una nueva inscripción. Dicha inscripción será válida a partir de 
la fecha de larectificación. Esta nulidad serádeclarada mediante resolución 
razonada por el Subdirector Técnico de Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 167. Los errores materiales y de concepto se rectificarán 
mediante un asiento nuevo en el Libro de Kectificaciones que al efecto 
llevará el DCUP y en él se expresarán claramente las razones de la 
corrección del error cometido, cuyo asiento será autorizado con la firma 
y el sello del Jefe del ~ e ~ a r t a m e n t o  de Control y Uso de Plaguicidas. 
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Dichas coneccioncs conservarán, para todo efecto, su número y la 
fecha ciriginal, siempre y cuando el error sea imputable a los funcionarios 
encargados del registro. 

TITULO NOVENO 

DE LA DESTRUCCION DE ENVASES VACIOS, 
REMANENTES, PLAGUICIDAS NO UTILIZABLES 

Y RECO1,ECCION DE DERRAMES 

ARTICULO 168. Toda persona naturül o jurídica quc fabrique. 
formule, reempaque. reenvase, aiiiiaceiie, transporte, nianipule y utilice 
plaguicidas será responsable de la recolección de derrames, de la 
destrucción de remanentes y de los envases vacíos, y de los plaguicidas 
no utilizables. todo lo cual debe realizarse de confoniiidüdcon lo indicado 
por cl fabricriiitc dcl piuductri cii cl piiiiflctu yuc acuiiiyafia '11 piiirliic(ii. 

ARTICULO 169. Toda persona natural o juridica que fabrique, 
formule. reempaque, reenvase, almacene y venda plaguicidas dehe llevar 
un registro de todos aquellos productos que se deterioraron y que es 
necesario destruir. Dicho registro debe contener la siguiente inlormación: 

a.- Nombre genérico y comercial del producto. 
b.-Cantidad de producto a desechar. 

c.- Método de destrucción o desnaturalización utilizado. 

d.-Lugar y fecha en que se realizí, el desecho de tales productos 

ARTICULO 170. E1 dcaschv o destrucción dc plíicruicidas no 

utilizables debe realizarse de acuerdo con las normas técnicas y las 
disposiciones específicas que establecen las Secretarías de Salud y 
Ambiente en conjunto con la Subdireccihn Técnica de Sanidad Vegetal 
de la Secretaría 

ARTICULO 17 1. Toda persona natural o jurídica que fabrique, 
formule, reempaque, reenvase, alni~cene, transporte, manipule y aplique 
plaguicidas esti obl ig~d~i  a recoger y desnaturalirar los derrames que se 
produzcan en tales actii,id;ides, de acuerdo can lo indicado en el panfleto. 

ARTICULO 177. Se prohíbe de.iar abandonados en el campo, patios 
u otros lugares rern;inentes de plaguicidas o envases vacíos que hayan 
contenido plaguicidas. 

ARTICULO 173. Todo empaque de papel o de plástico que haya 
contenido plaguicida debe ser destruido siguiendo las indicaciones del 
panfleto del producto. 

ARTICüLO 174. Se p r o h ~ k  la destrucción por quemado de empaques 
o remanentes de plaruicidas que contienen metales como mercurio, plomo, 
cadmio o arsénico. 

ARTICULO 175. Toda persona natural o juridica que utilice 
plaguicidas es responsable de desechar adecuadamente los envases usados 
de acuerdo con lo recomendado en el panfleto. así como por el 
almacenamiento provisional de éstos antes de su destrucción. 

ARTICUI O 176 1 n i  np~rnrinnes de de~rnntaminari~ín r l ~ l  ~qiiipn 
de aplicación y desnaturalización de remanentes de plaguicidas deben ser 
realizados por personas debidamente entrenadas para'ese fin. bajo la 
responsabilidad del paRon0, conforme a las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Las aguas 
utilizadas en el lavado del equipo de aplicación no deben ser vertidas en 
corrientes de aguas o en el sistema de alcantarillado público. 

ARTICULO 177. Se prohibe perforar o quemar envases usados con 
plaguicidas de tipo aerosol. 

TITUI.0 DEClMO 

DEL SISTEMA DE ACKEDITACION 

AR'I'ICULO 178. Las personas naturales o jurídicas. públicas o 
privadas. que realizan ensayoh de eticiicia, residualidad, fitotoxicidüd, 
rcsisteiicia, el'ecto sc~bre insectos benéficos u otros ensayoi de campo, 
debcrin ser acreditadas eii ciinccirdancia con el Sisteinli de Acreditación 
de personas naturales ojurídicas, públicas oprivadas. que reülizanensayos 
de campo 

AKI'ICULO 179. La Secretaria deberá disponer de laboratorios 
analíticos acreditados y oficializados como apoyo a sus actividades 
regulatorias, especialmente aquellas que involucran laconfirniación de la 
infr)riiiac.ihn sobre las especilicaciones de los productos, control de calidad 
y de monirorco iie reslduos. Dlclios laboratorios scrrin fiacali~ados por La 
Secretaria. 

ARTICULO 180. Las personas naturales o jurídicas. públicas o 
privadas, que rrún:rn I:is condiciones esiipiiladas por la Secretaría, serán 
acreditadas como evaluadores de la información que se presenta con fines 
de registro. 

TITULO DEClMO PRIMERO 

DE LA EDUCACION, CAPACITACION Y LA DIVULGACION 

ARTICULO 18 1. La Secretan'a, a través de la Subdirección Técnica 
de Sanidad Vegetal, normará la educación y capacitación sobre manejo 
seguro y uso racional de plaguicidas, mediante el Sisteiiia Nacional de 
Capacitación. 

ARTICULO 182. Tud<i pcisuiia iirituial ujuiídica, púlilicaii yiivarla, 
que realice actividades de educación y capaciiación sobre manejo seguro 
y uso racional de plaguicidas, deberá enmarcarse en el Sistema Nacional 
de Capacitación. Si éste no eninarcaniel Grupo Meta que se va acapacitar, 
el interesado deberá someter a consideración de LaSecretaría el contenido 
de dicha capacitación. 

ARTICULO 1x3. La capaciiación sobre temas vinculados a la 
fabricación, formulación, reenvasado. aliiiacenarniento. comercialización, 
manipulación, transporte, aplicación uso y iiianejo de desechos y envases, 
debe irnpartirse en todos los niveles. a personas de todas las edades y en 
el marco de la educacion hrmal y no formal. cn colaboración ccin el sec- 
tor público y privado involucrado. 

ARTICULO 184. La Secretaría, en coordinación con las autoridades 
y organismos competentes, nacionales e internacionales, deberá promover 
la investigación en torno al cr~ntcnido. la nietodologia, las estrategias de 
organi7aci6n y la comunicación de mensajes para la educación y la 
capacitación en el área de los plaguicidas. 

ARTICULO 185. La Secretaría, en coordinación con el sector pri&do 
involucrado, intensificará las acciones de información al público usuario 
y fomentará el desarrollo de buenas prácticas sobre su uso y la 
comercialización de plaguicidas. 

TITULO DEClMO SEGUNDO 

DEL PERSONAL DE FISCALIZACION DE PLAGUICIDAS 

ARTICULO 186. Solamente podrán ejercer las funciones de Oficiales 
de Fiscalización de Plaguicidas los profesionales de la agronomía del 
iiivcl buyciiui y iiisdiu, siciiipic y LU~IIJO csttn dcbidai~~ciitc colcgi~llub, 
en pleno goce de sus derechos profesionales y capacitados en esta rnate- 
ria. 

ARTICULO 187. Para el ingreso al Servicio de Fiscalización de 
Plaguicidas, los aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en 



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE DE 1998 21 

la Ley del Servicio Civil y aprobar los exámenes de conocimientos 
téciiicos, aptitudes e idoneidad, que para tal efecto establezca SENASA y 
que deherán estar coneignado~ en los correspondientes manuales. 

ARTICULO 188. Los Oficiales de Fiscalización de Plaguicidas serán 
de carrera administrativa y sólo podrán ser cancelados de sus puestos 
cuando incurran en actos contra la Ley. 

ARTICULO 189. El SENASA dotará alos Oficiales de Fiscalización 
de Plaguicidas de un camer o cédula que los identifique como tales, así 
como también del equipo de seguridad y material necesario, los que serán 
de uso y porte obligatorio en el ejercicio de sus  funciones. Las 
características y dotación del carnet y del equipo de seguridad serán 
definidos y reglamentados por el SENASA. 

ARTICULO 190. Para el cumplimiento de sus funciones, los Oficiales 
de Fiscalización de  Plaguicidas, en ejercicio de sus funciones, están 
autorizados para abordar cualquier clase de vehículo en los puertos, 
aeropuertos, pasos fronterizos o cualquier otro lugar del territorio nacional; 
así como para ingresar en cultivos, lugares de almacenaje. alojamiento o 
procesamiento. con la finalidad de cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones del presente Reglamento y demás leyes vigentes sobre esta 
materia. 

ARTICULO 191. Ninguna autoridad, dependencia u organismo 
diferente al SENASA está facultado para revocar o modificar las medidas 
que se dicten en defensa de la sanidad agropecuaria, salvo aquellas que 
por competencia resuelvan casos de apelación, recurso de amparo y 
similares, previstos en la Ley. 

ARTICULO 192. Los Oficiales de Fiscalización de Plaguicidas 
podrán solicitar y tendrán el derecho de recibir el apoyo de las autoridades 
civiles y militares cuando el caso lo requiera. 

ARTICULO 193. Las acciones de irrespeto a los Oficiales de 
Fiscalización de Plaguicidas, en el ejercicio o con moiivo del ejercicio de 
sus funciones. serán sancianados con las mismas penas que las 
disposiciones legales hondureñas señalan para las faltas cometidas por 
agravio a las autoridades y las contempladas en el presente Reglamento. 

TITULO DECIMOTERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS 

ARTICULO 194. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
tiene la obligacion de permitir el ingreso de los Funcionarios Vfciales 
del SENASA, en el ejercicio de sus funciones, a cualquier propiedad 
mueble o inmueble, incluyendo medios de transporte, para practicar 
inspecciones, supervisiones, tgmar muestras, verificar la existencia de 
plagas, cnfcrmcdadcs o rcsiduos do tóxicos, ostabloccr mcdidas dc 
vigilancia, comprobar el resultado de tratamiento y efectuar cualquier 
otra operación relacionada con la aplicación de este Reglamento u oiras 
medidas de indole fitosanitaria y zoosanitaria. En actividades de 
emergencia fitosanitaria. los funcionarios oficiales podrán efectuar las 
actividades mencionadas anteriormente, sin previo aviso y en cualquier 
hora y día que se considere necesario. 

ARTICULO 195. Todo propietario, arrendatario, usufructuario, 
ocupante o encargado a cualquier título, de terreno, inmueble, cultivos o 
ganadería; así como todo profesional o técnico agropecuario tiene la 
obligación de denunciar inmediatamente al SENASA el surgimiento de 
brotes de plagas o enfermedades, existencias o sospecha de residuos 
t6xicos que coloquen en peligro la salud humana o animal, la sanidad 
yegetal o el ambiente; al igual que participar en las acciones de alerta o 
emergencia que se establezcan en caso necesario. 

ARTICULO 196. Toda persona naturd o jurídica, pública o privada, 
dedicada a las actividades normadas por este Reglamento, tiene la 

obligación de someterse a las noriiias y procedirriientos fitosanitarios y 
zoosanitarios establecidos, con la finalidad de salvaguardar la salud 
humana y animal. la sanidad vegetal y el ambiente 

ARTICULO 197. Las Secretarías de Economía y Comercio, Finanzas. 
Gobernación y Justicia, las Alcaldías Municipales, así como todas las 
entidades que participen enel tráfico internacional y en actividades de las 
áreas portuarias, deberdn dar respaldo y prestar su ayuda al SENASA 
parael cumplimiento del presente Reglamento y desus manuales técnicos. 

TITULO DECIMO CUARTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
DE LAS INFRACCIONES 

CAPITULO 1 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTICUI.0 198. Para los efectos del presente Reglamento se 
entenderá por infracción, a toda aquella acción, omisión o intención 
manifiesta, que violente o incumpla este Reglamento, Resoluciones y 
disposiciones emanadas por la SAG, ya directamente, o a través de su 
Dirección General de SENASA en atribución de sus facultades: sin 
pe rjuiciode lo que corresponda a la autoridad competente tipificar, cuando 
la infracción sea constitutiva de delito. 

ARTICULO 199. La Secretaria podrá conocer de las infracciones en 
los términos enunciados en el Artículo anterior, de  oficio: Mediante 
inspecciones periódicas alas instalaciones de la empresa, o donde la riiisiiia 
ejecute el proyecto; o de las personas particulares que se dediquen a la 
venta, distribución y utilización de plaguicidas y demás sustancias afines. 
Podra conocer también, mediante denuncia tormulada ante aquella, por 
persona natural o jurídica. 

Si la infracción conocida constituyera falta o delito, la autoridad ju- 
dicial competente deberá darle el trámite correspondiente, y juzgará de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento penal. 

ARTICULO 200. Sin perjuicio del procedimiento administrativo 
previsto en  el Artículo anterior la persona natural o jurídica perjudicada 
con la infracción, p d r á  ejercer las acciones civiles y penales que hubiere 
lugar. 

ARTICULO 201. Las violaciones a lo establecido en el presente 
Reglamento, a las Resoluciones y disposiciones que de él se originen, 
serán tipificadas y sancionadas administrativamente por la SAG o bien 
por la Dirección General de SENASA en aras de hacer más expedita su 
tramitación. 

AFSICULO 202. Para los efectos del presente Reglamento sobre 
Registro, uso y control de plaguicidas agrícolas y sustancias afines, las 
infracciones cometidas a tales disposiciones se tipifican de la siguiente 
manera. 

a.- Faltas Leves. 
b.- Menos Graves. 
c.- Graves. 

ARTICULO 203. Faltas Leves: Son aquellas que constituyen una 
mínima infracción por la fabricación, formulación, reenvase, importación, 
transporte, distribución, venta y uso de plaguicidas agrícolas y sustancias 
atines, que producen por tanto escaso daño y una mínima consecuencia 
en el ambiente 

Para efectos del presente Artículo, son faltas leves: 

a,- Vender plaguicidas para uso agrícola, en lugares no autorizados 
para ello. 
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b.- Ejecutar las aplicacionrs agrícolas coniraviniendo las instrucciones 
contenidas en la  etiqueta y panf leto de l  producto. o las 
cli~po~icicinec de IA S I C ,  en su case, 

c .  N o  eliminar dcrr;iiiics y residuos de plaguicid;is o Iiacerlo en 
contravención con el preseiiie Reglanienti). 

d.- No cult~carrí)tulo> de advertenciaque proliíhaii el paso en predios 
recién tratados con plaguicidaq. 

e.- lrriporiar, reenlabar. exporidr, fabricar. toriniiliir. ,iliiidceiiar. 
transportar. ciiipacar. vender. nianipular, nie~cl;ir y usar productos 
ticnicos fiiriiiulndi~s y cw.iyubaiite\. \i ehiiis no estdn dchidaiiiente 
icgi" tdur.  srgúri lo  rbiableccri las leyes y t.1 pre\enii. Ksglaiiienio. 

f.- Carccer l(15 pioductos de la etiqueta y panfleto. y con la 
iiii'<irrnación aprcipi;ida, o estar diseñada sin I r i s  requisitos 
citablecidos cri las norinas oticiales aprtih'ida por IJ Secrct.11 ía. 

f .  Etiqueiar los productos coi1 f r ~ \ r \  qiic piied.iii ci~iiducir ;i coiifusitin 
al usuiir~o. 

1i.Carecer. el pcisiiiiiil que iriier! icnc ci i  la proiiiciciiiii y terirsi de 
plaguicidai de sulicienie y prohad:~ c:ip;icitd~.ión cri 1.1 iii.iterid. 
coii i i i  conrwr  ptrtcctdiiicnte I:I ley que lo  ripe. 

i - N o  ciinrar I,i perutina n,itural o jurídica. qiic ic. dedique ii 1'1 
iinportnci6n. f~iri i iulación. \eiit,i. rceiiipaque. o reeii\ase de 
pliiguicidab expciididos bajo rccc t~ i  priifrsion;il, riel registro 
aprobado por la Secreiaria en I ( i  iériiiinos establecidos en el 
Artículo 85 de ebtr Keglainento. 

j.- Alniacenar y transportar playuicidai que iio ebtiri debid;tnicnte 
registrados. 

k: No contar rl i .s tahlcc i~nicnio~r i i i ierc i~ l  quc alriiiicenr pl,igiiicidas. 
i-nn rl prrniiui <Ir f i i n c t i i n a n i i r n t r i  p ~ p p r l ~ d o  por I:I Sc'cr~tarí:~. 

1.- Nri curnplir ltis tr~hajad(irea en las ciperacioiiea de aliiiacenamicnio 
y iran\porit.de pliiguicidüs. con I;is niedidai (le se3urid;id e higiene 

establecidas por cate reglamento y Ins di\po\iciories eiiiitidas por 
otras  secretaría^. .al re.:pecto. 

rn.- Peririiiir el a l r i i ; r ~c i i , i r ~ i i ~ ' ~~ t~~ .  transpiirtc o resn\,i\c dc pl,i;uicid;ii 

en d e w a t o  a I i i  di\piic\i i i  cii sl Artíciilo 101. de shir ~e~l,ir;ieritci. 
n.-No cui i ip l i r  coi1 Idr ~? r r~c r i pc i i i i i e c  de 1;i ley tii los 10c.iIcr 

dertinidcis JI aIi i i i~c.i i. i i : i ici it i~ ) cririici-cidlil.ic~~ir~ de pl.iguicidir\ 

en ciianto a h i i  rriqiic.t,ido. ,igrup.ictíiii. sepiiriicitin 4 ~ c i i t i l ~ c i d n  
o.-Permitir c ~ i i c  cl r .~iiJiii.iiii qiic ir;iii\piirie pl,igiiicid;i~. iii) llc\.e 

consigo su " 1  { i j d  de Cc~uridad". 

ARTICULO 1 í W .  Se tcni l i in por falt'i Menos C;r,iies. dquelliis que 

su coniisií)ii iiiiplique uriii reitcr'ici6n i las dispiisiciciries ciiiitrriid,i\ en 

los nunicr,iles del Artículo 190 dc cate Reglamcnio: y ;aliiclla\ iiiras qiie 
conietidas. resultare conlo coiiseciiencia un daiio de nti ctin\iderahle\ 

proporciones en el arnhiente. 

Para efecto> dcl preseiiie Artículri. son fLilta> iiieiicis g rd \e i  las 
siguientes: 

1.-La comisi6n dc uiia infraccicin por dos veces coii~ccuti\as. a 
cudlquiera de l;is disposici<inc\ conicnid;is eii los iiuriicrales del 

artículo anterior. 

2.-No estar inscrito eii el Kegistrci que para el efecto Ileia la Sccreiaría 
con io  i rnportadr~r,  exporiador.  f;il>ricaiite, f~iri ir i i l . idor. 

reeriipacador, reeiibasador y vendedor de producto técnico r) 

coadyuvante. 

3.-Iiriportar, fabricar, forniular. transitar, vender i) usar un producto 

plaguicidns, Iri h.ig.i sin uti l irai el cqiiipo iiiecúiliciidi\eñadii par;i 

c l lo  o sin el equipo de protecciiin personal adecu;ido. cuyo 
>uiiiirii->frv crirrcri ii L ~ I I S U  dc  Id ciiilii cw. 

7.- I'rrriiirir quc per\iina\ iiicxperl:is y sin 1;i cap~cilación ;itlccuada 
inanipulrn el reeiiv~rie 11 reeriipaqiie de [iIaguicida\. 

X l 'er i i i i i i r  la ~irop;ig;iiida de priiductos alianiciitc ttixicos o de liso 

restriiigido. \in c~ii i ieiier 1,)s restriccicine\ propias del i i io  de los 
n l i s l l l l l~  

0.- Verter la\ ~i$u;i, u t i l i ~ ~ i i ~ i s  t r i  el layado dc del-raiiics de plciguiiid,is 
r i  c~i;iIquicr o i ro  III~II~I-IJ~ i i \ ~ d o  p'ird rcctjgei- deirai i ic \ ,  
dircctdiileiite en el hi\tciiia tic alcant;irilliido o en ii ienits (le .igiia, 

sin q u i r  liis r ~ c ~ ) i ~ i c i ~ d ~ i c ~ o ~ i c ~  iI~i<l:is p<ir el ' ihr~c~ii i ie 

10.- Al i i iacci i~~r pIcigiii~.~d;i\ e11 gr:i i i~;i~ y f¡nc:is. sin que e<ttii iii\I;~diis 

dcl rei t t i  de l i i i  i i i ~ t o l . i c : ~ ~ i i e ~  ) sir1 I'ii c.r i i i~ l ic i i~ i ie\  p.ira \LI 

preier~aci6i i  ) wgu i i~ l , i~ l  ic~[iccri\, i. 
11.- ~'erriiitirqiic pci\iiii.is ,111 I i ~ ~ i i i i i ~ ~ i i i i i i c r i t ~ i \  de scguiid<al c liigiciic. 

\can los IC~~~IIILI~IC\ LICI IIILIII~.,IL~ de Ioc~ i le \  d c \ t i ~ i ~ i d r ~ i  JI 
aliiiaceiiiiiiiicntt) de ~)l.~guicid.~\ 

12.-l'erriiitir que psr\oiia\ que i r i i i i \ p~ r t c .  ~ l i i i ~ c ~ i i e  y L i p l i c l ~ ~  

plciguiciddadesciino/.~a Iii\ disiiriii\ci\ que ider i i i t i~an la toricid,id 
de l m  i i i i > i i i r ~ ~  

13.- Perriiiiir que para la acti\ idild dc Ia\ado dc los equipos de 

~iplicacihn dc plaguicid;is. se dr jc de utili/ar el cqiiipo adecuadii. 
14.- Deieclicir o demuir  pl~guicid;is no iitili/ablcs. en ci,iitra\eiicióii 

coi1 las dispo\ici<ines que establecen I;is Sccrei;irías de Salud y 
Rccursci\ Ndturales y Anibientc. cii conjuiiici con la Direcciiíii 
Geiicral de SENASA. 

15.- Abandonar en e l  cainpo. psti05 u otros lugarcs. reiiduos ii enLascs 

quc hayan contenido plaguicidiis. 
I h  - Pr.rriiiiir la <I~.\tr~iccirin tiiedi;inte c.1 cl~ieiri:id~i de rriip;iqut.\ n 

reiiiaiienies que contengati iiicrcuriri. ploiiiri. cadriiiri ii ,irsGiiico. 

a\í coiiio pet.iiir.ir cnlascs iir,i~Ir~\ crlii pl~guicidaa i ipo ,icrohol. 

'Iodo acluc.llo. sin psrjuiciii de lo  que dispone el Artíciilri 1 I?. 11- 
rer:il q )  del Rcgl:iiiiciiiti (;r.iier;il tlc la 1 .e~  del r\nibiciitc. 

17.- Vender plaguicid,ia que rio ciiiiipldn con lar ~spccitic;iciiiric.; i lc 

\ti registro 

AKI'1C:CLU 205. Ciinatituyr Ililta gr,i\c parii l o i  c l c t os  del prcieirte 
Kc.gl;iincrito. ~quell;is que \u ciiiiiisiiin iinpliquc una reiter,icidii de >iquier,i 

una ve/, a las disp(isicioncs coiiteiiidils en los nuiiieralc\ del ,\riículo 
di. este Keglairieniii; 1 .iquclliis de las que rrsulie en co~ i~ecuenc i ;~  iiii 

ddno irrenarahle o de inaos~echada\ prri~?circiones en lac pcrscin;is o en e1 
ariibiente propianientc dicho. que sc 1~:igaii iiicrecediiras de la üplic;ición 

d r  medida5 coerciti\d\ adniiniitiCiiir;ts ii de In saii~.itin peiial en los ca~os  

tipilicadoc por erta jurisdiccitin. 

Son t ~ l t a i  grabc I,i\ siguieiileh 

I - 1 . ~  criiiiisiiin de una infracciiin por dos veces, no iinpiirtarido si es 

ctinrecutii a o rio. a cualqiiiera de las disprisicioiics coritcnidas en 
loa numerales del Articulo ariteritrr 

2.- Importar, f.ihricar. transportar. vender o usar un producio 
plagiiicid,~. que no se encuentre rcgi.;tr;ido. 

3.- Fabricar. lorr i iu l~r.  reeiiip,icar y reenvasar gin seguir las estrictas 
precaiicioiies con el fin de coiiscrL'ir la salud de las personas. y 
para resguardar la cori\eriacitin del anibieiite. esici, bin perjuicio 
de loque al etectodiapongdn otras dependencias sobre el pariicu- 
, .- 
Idt. 

cuando ha sido suspendidii su registro por la Secretdria; mientrm 
4.- Rcciripac;ir y rcen\;isar plaguicidas en recipientes » envases no 

dure la medida. rl ixi i<iJii> cspc-iifirdiiic-iiic 1irii.i i.iI liii. 
4.-Quien insista en Id utilizaci6n de un periniso parti reeiiipacar. o 5.- No cuniplir los l i ~ a l e s  destiiiados al recriipacado y reen\;is,ido dc 

reenvasar cuando el mismii est i  ya vencido. plaguicidas. con los requiritos físicos, funcionales e higiénictis 
5 -Rccinpacar o reenvasar i in plaguicida de su enbase original, sin scñal;idosen Io~Aniculo.; MI y 67desste KcgI;irncnto: hin perjuicio 

realizar la labor de iina sola vez y en frirnia toial. de lo  que tambiéii eht;ihleic~in y C X I J ~ I ~  las Secretarías de Salud, 
h -Pcrrnitir que el personal que opera el reenvnse 11 reenipaquc de Trabajo y Kecursos Naturalec y .Ambiente 
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6 .  Permitirles a los que se ocupan de las actividades de reempacado 
o reenvasado de pldguicidas, lleven a sus hogares el equipo de 
protección o ropas de tr~b;ij<i. o que durante el desenipño del 
inisiiiu, ae les perniita coiiier, beber, o fumar. 

7.- Permitir la participación en las actividades de reempaque o 
reenvase de plaguicidas. n las personas indicadas en el Artículo 
67 de este Kcglarriento. 

8.- Vender aquellos productos plaguicidas declarados restringidos o 
que se clasi f iquen exireniadamente peligrosos, sin la 
correspondiente receta profesional. 

9.- Vcnder plaguicidai a mencires. y otras personas que por su esrado 
mental o circunstancia? ariálogas, sean s~i$ceptrbles de estJr 
expuestos a sutrir daños. o a causarlos a otras personas. 

10.- Perriiitir la permanencia. o mantener como trabajador en los lo- 
caleh para el coriiercio de plaguicidas. a las personas que de 
conformidad a este Keglaniento y a las Uispo$ici~ines emitidos 
por otras secretdri,is, le$ e\i6 prtihibidi,. 

1 1 .- No tomar las precauciones que el CASO anierita. en Ids o~eracioncb 
de transporte. carga y descarga para evitar derrariies, roturas, 
ubollnduras, fugas, evaporación o descomposición de sustancias 
tdxicas contenidas. 

12.- Kealirar iniestigaciones con productos quiniicos destinados para 
usos agrícolas. sin estar autoriziido pcir la Secretaria. 

13.-Las personas que autorizada\ por la Secretaríii a real l lar 
invc\tigaci«nes crin prtductos químicos. no presenten los inforirics 
corres~ondientes de los resultados obtenidos de I d  iniirria. 

13.- Iiiipurtar y desalmacenar plaguicidas en fase expeririicntal, sin 
ci)ntar cun el correcooiidiente verriii,o esoeci~l  de irnnortacidn. 
expedidupor la Secretaria. 

15.- Comercializar plaguicidas con registro experiniental: o p rn i i t i r  
coniercial i~ar.  consuniir los c u I t i ~ o \  o productos i .eg~ta l~" ;  
obienidoa eri fases experirneritales. 

I h  - I'errriitir la aipersicín, espolvorear o larar el equipo de aplicaci<ín 
de plngoicidas en ríns. lago$. corriente\ de ayun. e\tanque.;. 
rn,in;intidIes. candlcs u otr.is fiienie\ de agua: sin perjiiicio de lo 
que scfiala la Lcy ticneral del Ariihiente y \u Reglaniento Ge- 
ricral. 

17 - N o  llevar el registrii de exictencia de los productos plaguicidas 
dtcI:ir;idos de uso restringido que \e~i i iport t~i .  lahriquen. kiriiiulen 
y recnipaqiicn. 

18.- L;tili,u rii IU i i i c r~ ld .  i i i '~ii ipulci>) ciplicLi~ii;ii Jc pIdgu;~iilcis dc 

iiso restririgido los servicios de personas no autori~adiis por la 
Secretari:~. nienores de dieciocho años y sin la debida capacitaci~n 
para el nianejo de dichos productos. 

19.- Que no obseriie~i, todas lar persona,: naturales o jurídicar 
involucradas en la iorniulacitin. reeiiipdque. reenrdhe. aliiiaceria- 
miento y venta de plaguicidaa enunciadas en el Capítulo XI I I  de 
este Regl;itiiento. el cumpliiri icnt~~ de liis rcgl;iiiien~:icioiics qiie 
pdr3 131 efecto hayan drct;idii 1'1s St.cretari,is de Salud v de Tr,iba~o 
y Previsicíii Social. 

20.- No seguir las instrucciones del panfleto del fabricante paro la 
destrucción de envases ~ac ios .  reinarientes y recolección de 
derr.inies de los plaguicidas no iiti117ahles. 

2 1 .  E l  incumplitniento de las obligdciones contenida\ en el Cdpítulo 
X IX  de ebtc Reglaiiiento. 

22.- Desalniacenar I'lapiiicidas. sin estiir dcbidiiiiientc registr~dos y 
i i n  ccintar con lil autori~acii)n de la Secretaría, a través de la 
IJireccion Cieiicrdl dc 5LN.AbA. 

DE L A S  SANCIONES 

ARTICULO 206. Par:! los etectiis del presente Kegl;inieniri S;incii>ii 
Adniinistrativa. es la Peiialiración inipue\t.i por el Poder Ljccuti\ii. 3 trciv;.; 
de la Secretaría de Agricultura y Giinadería, por la Infraccicin oabstencih 
de deberei  derivados de Ius di\posiciones. Ke\ii luci«nes y 
Keglairient:tciones emitida\ pcir &la, en cl i i i ih i to de sus atrihucioncs; \in 

perjuicio de las acciones a que devienen obligadas las otras Secretarías en 
sus respectivos campos. 

ARTICULO 207. Cuando las infracciones o abstenciones de los 
deberes derivados de las disposiciones, Resoluciones y reglamentaciones 
emitidas por estas Secretarías sean constitutivas de delito. corresponderá 
a la Jurisdicción ordinaria su calificación. tipificación, condena o 
absolución. 

ARTICULO 208. Las Sanciones adniinistrativas aplicablcs por 
vicileiit.ii las disposiciones, resoluciones y reglamentaciones emitidas por 
esta Secretaría serlin lar siguienlec: 

a: L.laniadii dc atención verbal. debiendo constar este, eri acta que se 
Ie\il i i tari al efecto y firiiiarú el inlractorjunto con el funcionario 
~ictuantc. 

b.- Ll;iiiiado de atención pcir escrito, mediante oficio eniitido por la 
autoridad conipcientc. del que el infirictor acusará recibo. 

c.- Irriposici6n de multa. 
d.- Decomiso del prodiicio. 
e.- Cierre,clausurd teinporiil ridefinitira, del local o de las actividades. 
f.- Sii\pensión o canccl~ciíin de los pcriiiisos. 
g - En cdso de que así proceda. presentar lacorrespondiente acusaci6n. 

ya directainerite ante los ju~gados competentes, o por medio de 
denuncia formulada ante el Ministerio Público, debidamente 
docuriientada. que será responsabilidad directa e indelegable del 
Director de SENASA. 

AR'~ICt iLO209 E l  orden de las sanciones enumeradas en el Artículo 
precedente, no ii i iplic;~ que eri esa forma las aplicará la SAG, sino en la 
forma que se haga merecedor el infractor, de conforniidad a la gravedad 
de la falta c,ililic,idci por aqiiklla. 

AR'fICULO 210. Las s;inciones aplicdblcs por las infracciones 
adniiiiictr.iti\ab. \on las aigiiientes: 

I .- Las infracciones Leves. serán anncionadas con llamado verbal. el 
que Ilev~irl i aparejado una iiiulta de cien I.empiras (11)01 a cinco 
ni i l  1.empiras (S.íKK).(W)). 

2.- Las iiiiracciones Meno\ Gra\c\. aer'íri \aiicioriadas: E l  riuiiieral 
uno 1) del Artículo 201  del preberite Keglariiento, con Ilariiado de 
atención por cscrito el que Iiekari aparejado una multa de cinco 
ni i l  Leinpiru~l5,íNXl.(Xl~ a quince riiil 1-enipiras (l5.oí)O.OO). 

En el caso del nunier al 2). niulta de cinco ni i l  Leriipiras (5,000.00) 
11 dicr. ni i l  L.ciiipirdn (t0,í100.00). ni& clauaurd 1~117pur~11 dc 

;ictivid:idcs. 

En el ca5odt.l riunicral4). iiiulta de cinco nii l Leiiipiras ~S.(XIO.OO) 
a diel. i i i i l  Leiiipirii, 110,000.00) mis  la suspensitin teniporal del 
permiso. 

De l  numeral 3). 5 )  d1 17) del citado Art ículo 204 de este 
Reglaniento, multa de cinco iiiil Lenipirds (5.lMl0.0O) U die!. mi l  
Le inp i r~s  ( IO.(X)O.íK)): rriib el drcoriiiso dcl producto. nidteriales, 
o utensilios, rctiro de la puhlicidad, en los ciisos determinado5 pcir 
este Keglaniento. 

3.- Las irifracciones Gr;ives, serán s,iricionadns: El nuiiieral I ) del 
Aitículi- 205 J c  c>Lc Rc~_i r l~ i~c i~ t t i .  ~ i iu l td  Jc L~~FI. nlil Lcn lp i i r l~  
(lO.OOO.00) a \eintc ni i l  Lciiipiras (20,000.00], indcp~i idiei i -  

teniente. de que ya se hayd sancionado antes por haber cometido 

iina infrasci6n de las cnuriicradas en el nuiiicriil dos 2). dc c\te 
Arríciilri. 

En el cdsn de Icis numcrales 2), 3). 1 l), 12), 14), 15) y 22) del 
iiiisirio Articulo 205 de este Reylariientci, niulta de rnás de veinte 

m i l  I.enipiras (20,000.00). n iá i  e1 decomiso del producto. 
niateri,ileh o utensilioh. 
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En el caso de los numerales 5) y 10) del Artículo 205 referido, 
cuando se mantengan como trabajadores, multa de quince mil 
Lernpiras (15,000.00), mis  el cierre temporal del local. 

En el caso de los numerales 6), 13),17), 19), 20) y 21 del Artículo 
205 del presente Reglamento. multa de veinte mil Lernpiras 
(20,000.00) a veinticinco mil Lempiras (25,000.00). 

En el caso de los numerales 7). 9). 18) del Artículo 205 de este 
Reglamento, multa de treinta a mil Lempiras (30.030.0í)). 

En el caso de los numerales 3) y 16) del Artículo 205 de este 
Reglamento multa de cincuenta mil Lempiras (50.000.00) más el 
cierre definitivo del local y la cancelación definitiva del permiso. 

ARTICULO 21 1. En faltas graves y cuando mediaren circunstancias 
como into~icaciones. pérdida de vidas humanas o de ganado; se podrá 
aplicar hasta 500,000.00 quinientos mil Lempiras en concepto de multas, 
según el Anículo 39 literal a) de la Ley Fitozoosanitaria vigente. 

En el caso de que la infracción traiga aparejado delito, ya sea contra 
el medio ambiente como lo preceptúa elTítuloV-A del Decreto Legislativo 
Número 19 1-96, que reforma el Código Penal vigente o ya sea contra las 
personas, se deberá remitir Ipso Facto, al literal g) del Artículo 208 del 
presente Reglamento y proceder conforme. 

CAPITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE LAS 
SANCIONES 

ARTICIII.0 212 Conncida iina infracción en los términos 
establecidos en el Artículo 195 del presente Reglamento, ningún 
funcionario, empleado o autoridad de la SAG, podrá rechazar de plano la 
denuncia presentada, abstenerse o entorpecer el seguimiento del trámite 
que de oficio haya iniciado la Secretaría. so pena de incurrir en las 
responsabilidades administrativas y pe~ales que de su actuación se de- 
rive. 

ARTICULO 213. Iniciado el trámite de investigación de una 
infracción, en el auto en que se ordena la misma, se mandará a citar a la 
parte supuestamente infractora. para que comparezca ante la Secretaría 
pronunciándose sobre los cargos que se le imputen. para lo cual, en la 
diligencia de citación se le hará acompañar de una copia del escrito en el 
que se le señalen las infracciones en que incurrió. 

La citación se hará al supuesto infractor por medio de cédula que se 
le entregará personalmente, en su establecimiento, si se hallare en el, y no 
hallándose. la entrega se hará a cualesquiera de sus familiares o 
dependientes que se encuentren en el local, si fuere persona jurídica; si 
fuere persona natural, personalmente, o a cualquiera de sus familiares en 
su casa de habitación. 

ARTICULO 214. Citado que sea el infractor, deberá comparecer 
personalmente ante la Secretaría dentro de los cinco días a partir del día 
siguiente de su notificación a audiencia ante esa, a desvanecer los cargos 
que se le imputan y a los que se podra oponer oralmente en exposición 
razonada y fundamentada, acto seguido que les sean leídos. 

ARTICULO 215. O bien, el infractor podrá impugnar por escrito y 
mediante Apoderado, el acta o el escrito en que se le imputan los cargos, 
dentro de los diez días a partir del siguiente día de habersele notificado el 
acta o el escrito de denuncia. 

ARTICULO 216. Cuando habiendo sido citado en debida forma el 
infractor, y este no compareciera personalmente a la audiencia dentro de 

los cinco días; o mediante Apoderado dentro de los diez días siguientes, 
la SAG asumirá que en efecto, las infracciones han sido cometidas por el 
denunciado, en este caso, quincc días después de precluído cl dcrcchodc 
comparecer, dictará Resolución imponiendo la sanción que corresponda 
conforme a lo estipulado en el presente Reglamento. 

ARTICULO 217. Habiendo comparecido, de lo que resulte de las 
declaraciones rendidasen la audiencia, o cuando las partes así lo pidan en 
sus escritos, la SAG abrirá las diligencias a prueba en los terminos 
establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

ARTICULO 2 18. Allegadas que sean las pruebas y cerrado que sea 
dicho período, la SAG deberá dictar Resolución dentro de los quince días 
siguientes, a partirde la última notificación que se le haga a las partes, ya 
personalmente o por medio de la Tabla de Avisos del Despacho. 

ARTICULO 219. De los autos y Resoluciones que emita la SAG, las 
partes podrán hacer uso de los Recursos que la Ley de Procedimientos 
Administrativos establece. Todo lo no previsto en cuanto al procedimiento 
de las sanciones y su tramitación, se regirá por las disposiciones 
establecidas en esta última. 

TITULO DECIMO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES 

CAPITULO 1 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 220. El SENASA, establecerá como contraprestación a 
los servicios suministrados por las Sub Direcciones Técnicas. tasas 
específicas cuyo valor será determinado con base en el costo real de los 
mismos pudiendo en casos particulares debidamente justificados, 
establecer mecanismos de subsidio, que serán especificados en los 
manuales de procedimientos que sobre esta materia se establezcan. 

CAPITULO 11 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 221. La coordinación de todas las actividades a que se 
refiere este reglamento, corresponden a la comisión Interinstitucional 
conformada por las Secretarías de Salud. Recursos Naturales y Ambiente, 
Trabajo y Previsión Social y La Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

ARTICULO 222. Este Reglamento entraráen vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial "LA GACETA" y deroga el 
Reglamento de Registro, Importación, Elaboración. Almacenamiento, 
Transporte. Venta y Usode Plaguicidas, contenido en el Acuerdo Ejecutivo 
3 18 de tres de noviembre de mil novecientos ochenta. 

ARTICULO 223. Hacer las transcripciones de Ley del presente 
Reglamento. 

COMUNIQUESE. 

CARLOS R. FLORES F. 
Presidente Lonstitucional de la Kepublica 

PEDRO ARTURO SEVILLA 
Secretario de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería 


